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PARTE OFICIAL.

PRESID EN C IA D EL CONSEJO D E M IN IST R O S;

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im 
portante salud.

MINISTERIO SE HACIENDA.

Ilmo. Sr  He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general con 
motivo de las consultas que han prom ovido algunas 
Administraciones, relativas á si los pagarés á plazo de 
90 dias cedidos con anterioridad á la Real orden de 29 
de Enero último por las empresas de ferro-carriles en 
equivalencia.de los derechos de Aduanas que deven
ga el material destinado á las vias’deben refundirse 
en uno solo general después de satisfacer los timbres 
correspondientes á los plazos vencidos, toda vez que 
la referida Real órden de 29 de E n ero, si bien esta
blece que se refundan , se refiere tan solo á los pa
garés anuales cedidos com o consecuencia de la mis
ma. En su vista, y considerando que satisfecho el im 
porte del timbre correspondiente á todos los plazos 
de 90 dias vencidos desde la cesión de los pagarés 
con arreglo á la Real órden de 4 de Octubre de 1856 
hasta la fecha de la de 29 de Enero ú ltim o, queda 
cumplido lo dispuesto en la de 23 de Agosto de 1862, 
que determinó la obligación en que estaban las em 
presas de cum plir la legislación ínterin no fuera de
rogada; y considerando que la modificación hecha en 
la misma por la Real órden de 29 de Enero tuvo por 
objeto disminuir para en lo sucesivo el gravamen 
que sufrían las empresas, y que la refundición de pa
garés pueda ampliarse á los de que se trata sin me
noscabo de los derechos devengados por la Hacienda 
con anterioridad; S. M., conformándose con lo pro
puesto por V. 1., se ha servido resolver que los paga
rés cedidos por las empresas á plazo de 90 dias con 
arreglo á la Real órden de 4 de Octubre de 1856, 
despees de satisfacer el importe del tim bre de todas 
las renovaciones vencidas hasta la fecha de la de 29 
de Enero último, se refundan, sea cualquiera la fecha 
de los vencimientos, en un solo pagaré general á pla
zo de un año , con arreglo á los párrafos segundo y 
tercero de esta ultima Real órden, cuyo pagaré debe
rá llevar la fecha de 1.° de Febrero del año actual, 
estampándose en el mismo en su dia las notas de can
celación correspondiente y  en la forma que deter
mina la Real órden de 29 de Enero ya citada.

De la de S. M. lo digo á V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u 
chos años. Madrid 1.® de Agosto de 1863.

SIERRA.

Sr. Director general de Rentas Estancadas.

R E S O L U C I O N E S  T O M A D A S  P O R  E L  M I N I S T E R I O
DE MARINA.

7 Agosto. Desestimando instancia del carpintero de 
ribera del arsenal de Cartagena Francisco Sánchez Sau- 
ra en solicitud de inválidos.

14 id. Nombrando segundos Ayudantes del cuerpo 
fie sanidad militar de la Armada á los Profesores apro
ados en las últimas oposiciones D. Ramón Pascual y 

, D. Celso García Monje y Jiménez, D. Miguel Torija 
í  cng, D. Francisco de Paula Rodríguez , D. José Gar- 

 ̂ i D. José Portea y  Baixauli, D. Antonio de
aias y Navas , D. Antonio López de lilaila y Carrillo v 

u  Antonio Ruiz de Somavia y Ramos. 
rJ  Deponiendo que e f Brigadier déla escala de 
eorf^v ^uan balboa y Blanes continúe en el car- 

Id*a°Câ  (le Ia Comisión de faros que hoy desempeña. 
ITfll Wein 9116 l°s Alféreces de navio D. Antonio 

errera y Bell y I). Márcos Fernandez de Córdoba y Cas- 
0 embarquen de dotación en el bergantín Galiano.

Ju n ta  d e  la  D eu d a  p ú b lic a .

SECRETARÍA.

ESTADO demostrativo de los créditos reconocidos y liquida- 
wor la Junta de la Deuda pública por indemnización 

c danos causados en la guerra civil, que con arreglo 
“  ley de \* de Agosto de \ 851, reglamento de 17 de Oc- 

siguiente y Real órden de 16 de Marzo de 1852 
han mandado abonar por la misma, y han sido incluí- 

iín*en certificaciones de liquidación del mes de Junio

DíTERESADOS.

Cantidades 
liquidadas y 
reconocidas.

R s . cénts.

Fechas desde 
que devengan 

intereses.

Zaragoza.

Caspe.
jd ¿>sé Ferrer................
ü ^ i a n o  C a m ó n ... .  
Dono8? 13,6* P °b lad or.. .
I)ofia Andrés.........
Viuda ? na Gasco n .. . .  

GERONA.

Camprodon.
^  Marín Mu, DOr h

Navarra.
Al io .

hospital do la vüla.

1.600
1.400

400
1.000

500

4.000

4 572 

12.804

17 Enero 1863. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

1 Julio í855. 

f J u l i o  1851.

INTERESADOS.

Cantidades 
liquidadas y 
reconocidas.

Rs. cénts.

Fechas desde 
que devengan 

intereses.

lüxpedienles liquida
dos por la Junta de la 

Deuda pública.
LÉRIDA.

Gtrri.
D. José P u b ill .................
D. B uenaventura P e-

r a ir e ...............................
D. José V iad era ............
D. Jáim e Viadera, p or  la 

au inta  Darte d e  su

720

2.000
48.000

♦ .* Ju lio  1858.

Idem .
Idem .

INTERESADOS.

Cantidades 
liquidadas y  
reconocidas.

Rs. cénts.

Fechas desde 
que devengan 

intereses.

créd ito  qu e  d e jó  de
p e r c ib i r ........................

D. José Doria J C ube-
res, p o r “ id ....................

D. B uenaventura Bena-
vente, p or  i d ...............

D. José 'S a h a x ich , p or
id e m . .............................

D. José P iq u er , p o r  id . 
D. P edro V id a l, p or  id. 
D. B uenaventura Bo- 

chaca, p or  id ...............

912

660

12.560

144
204

240

I.* Ju lio 1858.

Idem .

Idem .

Idem .
Idem .
Idem .

Idem .

INTERESADOS.

Cantidades 
liquidadas y 
reconocí Jas.

Rs. cénts.

Fechas desde 
que devengan 

intereses.

D. B onifacio L ladós, p or
id e m ................................

D. A n ton io  C a n u t , por
id e m ...........................  .

D. A n ton io  D oria  y  Cas-
tellá, p or  i d .................

D. José Creu , p o r  i d . .  
D. B uenaventura Dória

C u b eres , p o r  i d ..........
D. M iguel M artin ............

T E R U E L .
Gudar.

D Juan A n ton io  L ucía .

336

168

628
288

10.400
23.844

. 5.300

4.° Ju lio 1858.

Idem .

Idem .
Idem .

Idem .
Idem .

1.° E n ero  4853.

i n t e r e s a d o s

Cantidades 
liquidadas y 
refcoitodd&s/

A#.

Fechas desde 
que devengan 

intereses.

I). Antoniió S fingaféo ..
CASTELLON.
Burriar\a.

D. Pedro Mansoni F er
rer. . . . . . .  . . . . . . . . .

Doña María Rp£a $ ira -  
v e t . . . . . . . . . . . . . . . .

Total r$. vn . .

Madrid 28 de Julio d 
Bruno Moreno.«p*Y.?# ÍL#* 
Quiñones. .

i M ' "

7.000

7.000

i 5.) .496.

ie (8.6.L=E1 S 
==»El. Presiden

1 • Enero Í853.

4.® Julio 4 863. 

Idem.

cereta rio,  Antonio 
te¡, l\ S*, Alvares

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS                                                                  4.º s e m a n a  d e  ju l io  d e   1863.
Estado de las operaciones practicadas en la cuarta semana de Julio de 1863.

M E T Á L I C O .
•

D e p ó s i t o s  e n  m e t á l i c o , c u e n t a s  c o r r i e n t e s  y  c o n c e p t o s  e v e n t u a l e s .

/P o r  con tra tos y fianzas con  interés de 3 p or 100 a n u a l..................> >...................................... ...................
VPor sustituciones del se rv ic io  m ilitar con  id ......................... ...............................................................................

as jVov id. del se rv ic io  m arítim o con  id .......................................................... .............................................................
* \ Por la tercera parte del 80 por 100 de prop ios con  id .................. ..............................................

f Por los pertenecientes á enganchados y reengan ch adas con 5 id . . .........................................................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

INGRESADO

EN LA PRESÉNTE.

Reales vellón.

TO TAL.

Reales vellón.

DEVUELTO 

m  b* .AcwÁV 
Reales pellón-

EXISTEN CIA

ES FIN DE LA, SEMANA.

Reales vellón.

154.312.990,25 
13.529.951,53 

4.066.299.08 
96.145.154,76 
29 412.166,06 

4.878 900,1 1

1 í .886 355,38

3.987.924,72 
5.218.37 4,01 

20.384 030,13 
1.021.770.411.29

•17.324.625,89
10.104.515,47

6.745 949,59

1.141.050,10

773.189,36

26.091,50

600.911

893.840
184.800

6.237.880
28.182,920,08

2.597.852
3.220.’i7tí

26.221.867,63

3.668.113,84

455,454.040,35
13.529.951,53

4.066.299,08
96.918.344.12 
29.412.466,06

4.905.000,61

12.487.266,38

4.884.764,72
5.403.474,01

26.621.910.13 
1.049.953.331,37

j o O5>s> ¿«7^,00
13.325.291,47

294.529.456,43

10.414.063,43

4.329.933,20
343.730

• 1 i . 535,36

4.495.064,73

559.206
150.010

■841.300
21.376.837,42

* <*88.954 
342 300

5.342.271,17 1 
I

2.283.469,42

1 5 U 2 M 0 7 ,I 5
43 .(86 .221,53

4.066.299,08
96.918.344,42
29 .4(2 .166 ,06

4.890.465,25

10.992.201,85

' 4.3*2,558,n  
5.253.164,04 

25.810.610,13 
1.028.5*6.493,95

i  mmm
289.187.184,26

■
8.430.594,©*

/ A l con tad o  c o n  interés d e  t p or 100 a n u a l .................................................... ......................  .......................
1 , *
1 í De 1 á 4 m eses con  in terés do 3 por 100 anua! ............................
\ A D h /o  fiio 1 De 4 á 6 m eses id. da i  ¡d ......................................................

A plazo t ijo ...................... jD e  6 á 9 m eses id. do 5 i d ........................................................

p lantarios...................... /  ' De 9 m eses en a'!eUi[lte id - de 6 ul ......................................................

1 í De 15 dias c o n  id. de 2 id .......... ..............................

f  ■ De 90 dias con  id. de 5 i d . ........................... . .  .......... ..

Total de depósitos.........  .................................

lientas corr ien tes  c o n  interés de 1 p or  100 an ual............ .............................. ............................ ..................... ........... . . ................ ..

Suman los depósitos y cuenta corriente................................... ..

~ 4 .  „  ^ 4 ,-, n ^  í Intereses y  d iv id en d os de efectos d ep ositad os.................  .......................................................................... ......
«a ce p to s  even tu a les . { Remegag / ntre las cajas á fo m a liz a r ! .................................................................................... ............................ .

Total general de metálico . . . . .  . . , .................

CUENTA CORRIENTE DE METALICO COI

i .  668.075.245,07 

58.962 9 í 8,35

1.727.038.163,42

5 599.759,77 
14.119.769,66

73.749.291,51

14.485.327,05

4.741.824.536,58

73.148.245,40

36.037.611.30

30.665.204.31

| '".'T --- L  ̂ ™

1.705.780.925,28

41.783.041,08

88.234.618,56 

638.544,22

1.815.272.781,98

5.599.769,77
14.758.313,88

66.702.845,62

4,149.200
408.7*3,93

1.748.569.966,36

4.450.559,77
44.349.589,95

1.746.757.692,85 88.873.162,78 1.835.630.855,63 68.260.739,55 1.767.370.416,08

N EL TESORO PÚBLICO.

l jg g central
í Cuenta co rr ien te  de su p lem en tos co n  el m ism o ........................j En ,Bg TJesorerías de provin cias

Qiíoro p ú b lico
, . . , , . . . .  a i  • i En la Caja c e n tra l................ ..................

v Cuenta d e intereses satisfechos y  recib id os  del m ism o . • • • • ¡ jas Tesorerías de p ro v in c ia s____

T o tal  ........................ ........... .......................................................... ...............

I

SALDO •

á favor de la Caja en fin 
de la semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

'suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

ÜECISIDQ

Tesoro.

Reales vellón.

SALDO

á favor de la Caja en fio 
de la semana anterior.

Rea\es vellón.

775.000.000
930.700.753,01

9.756.011/16

2 0 .000.000
22.105.657,22

524.136,56
907.908

i ....................  .... . _

795.000.000
952.815.410,23

10.280.147,72
907.908

48.544.920,15

907*908

795.000.000
934.?70.490,08

10.280.147,7^

i
1.715.465.764,17 j 43.537.701,78 1.759.003 465,95 1 9 .4 5 1 8 Í 8 /S i .7^9.650*637,80

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
#

E xistencia en  fin  de la p resente  sem ana p or  los depósitos en  m e tá lic o , cuen tas corr ien tes  y  con cep tos  e v e n tu a le s . ...................................

S a ld o  á fa vor  de la Caja en fin  de igual época  p o r  las entregas hech as al T esoro  y  pago de in tereses ................................... .............................

D if e r e n c ia  que constituye la existencia de la cuenta de C aja... . . .  ........................

REALES VELLOÍI. . 

4.767.370.116,08 

1.739,550.637,80

27.849.478,28

P A F E 1 U .

Depósitos en efectos de la Deuda publica y del Tesoro. 

•

E XISTEN C IA

en fin de la semana 
a n t e r io r .

Reales nominales.

INGRESOS 

EN LA PRESENTE.

Reales nominales.

T O T A L  

Reales nominales.

DEVUELTO

PN LA MIS«A-

Reales nominales.

E X IST E N C IA

« 8  FIN CK LA SEMANA.

Reales nominales.

549.574.650,10 
1.251.221.489,85 

21 304 366,60

10.933.969
15.479.520,93

3.788.000

5.60:508.619,10
4.2,66.701.010,78

*5.09í¡366.4Bp

6 * 0.000 

.5.88-9-0,00 ;
559,888.619,10

4.224.479.192,09
49 .203.366,50Provim’nnales nara subastas.............. .. ............... ............................. ....  ............... ...............

Clasiñcacion d e  los depósitos hechos en la Central.

En a cc ion es de obras p ú b lica s .................... ..................... ............................. .. ................................................ ................................................................

4.822.100.506,45 30.201.489,93
1

1.85*.301 i996,38 4.803.371.177,69

657.565.392,13 
602.450.637.68 
218.0S4.000 

31.642.000 
67 838.000
¿ « **■ r.  ̂ /"iaa

5.145.000
5.616.000
6.666.000 

304.000 '
1.180.000

95.000

9.445.520,93

‘ • ‘ • f 4

662.710,392,13
608.066.637,68 
:2S4.760;000 

3 f .946^000 
69.018.00.0 
15.8,02.000 ( 

1.319,909,75 ; 
475.332 190,12 

18 680.416,13

?
27 í8I6X)00 
48,080.000 ' 

2.880.000  
208.000  
226,000 ■: 

18.000

: Í.'OÓ.OOO

634.894.392,13 
396.986.637,68 
224.940.000

34.788.000
88.782.000
48.784 .000 

1.319.909,75
152.632.190,32 
48 680.416,13

Én id . de  ca rre tera s ................. ................................................................... ............................................................................ ....... ............ ..
En id, del Canal de Isabel I I . ................................................................................................................................................... ..
En m ateria l d e l T esoro . • • « . • * • • • « . . * « • » . . * • • « . . . . . . . . . . s . , ,  . . . . . . . . .  e.  . . . • » •
En D euda sin  in te rés ............ .. ...................... ....  ^  . . . . . . . . . . .  ---------------. . . . . . . . ...................................................... ..

i 0 /Uí.Í'OU
1.319.909,75 

165 885.669,39 
18.6,90.410,13

Suman los depósitos en la Central........ ..

Idem en las Tesorerías de provincia

Total general de dipósitos en papel . . . . . . .  . . . . . .

1.739.184 025,08 

4 2.9 i 6.481,37

28.451.520.93

1.749.969

1 807,6354546,01 

44.66.6^50,37

45.878,000

,8.862.848^9

1.761757.546,01 

41 .843.634,68

1 .8 2 ’ . 100.500,43 30 201,489,93 1.852.301^96,38 48.730.818/69 1 803.571.177,69



CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL._ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  _
! í B ILLETES

METALICO. i PA PE L. j EFECTO S E N  CARTERA.
!nom inativos en la Central.

   !   ____________________

. .  ................................ 31.291.928,68 4.822.100.506,43 '/75.000.000Existencia en fin de la semana anterior................. ......................................................................... .............................................................. ' 0J q’íq.  . , i Por deposites, cuentas corrientes y conceptos eventuales............................................. 8S.8M.ioa,ro 08.325.990,93 30.201.489,93 20.000.000Ingresos en la presente.................... j pop lo £ cibidó dei Tesoro.........................................................................................................  19.452.828,15 ______________________________________ ....................................................................................................
 ....................................................................................  139.017.919,61 I 1.852.301.996,38 795.000.000

I Por depósitos, cuenta corriente y conceptos evontualcs.............................................. I 111.798.441,33 ¡ 48.730.818,69Devuelto en la mism a......................... ¡ por |0 entregado al Tesoro y pagado por intereses.........................................................  4 3 .o 3 i.i0 i,78  ____________________ ,______________________________________ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
Existencia en fin de esta semana..................*............. -27.819.478,28 j 1.803.571.417,69 795.000.000 i

i i

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendia á 154.003, de las cuales pertenecian á metálico145.612 y á p a p e l 8.393, y e n  la  p r e s e n te  á 1S5.461 éo e s t a  forma: 1 4 6 .1 2 3  e n  metálico y  8 .1 3 8  en papel.
OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Cananas en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.Madrid 13 de Agosto de 1863 .=  El Contador, José F. de Escauriaza.=V.° B.*=E1 Director general, Echenique.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n era l  d e  I n s t r u c c i o n  p ú b l i c a

PROPIEDAD LITERARIA.
Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento 

en el prim er semestre de este año para los efectos dél con- 
venio celebrado con Francia acerca de la propiedad lite
raria de 15 de Noviembre de 1853 y Real órden de 29 de 
Febrero de í 856.

Air-Tyrien para piano , por Félix Godefroid. Primara, edición en 4 / rde í® páginas, impresa en París én 1803 por Moncelot; editor Gambogi fréres.Bolero sur des motífs espagnols para biólon, por A. Hernán. Primera edición en i / d e  26 páginas, impresa en 
París en 1862 por Parent; editor Gambogi fréres.Chanson Bohémienne para piano, pdr Félix Godefroid. 
Primera, edición en 4.* de 10 páginas, impresa en París en 4 863 por Moncelot; editor Gambogi fréres.Cours de phisícjue, com plém enf, poreBoútet de Mou- rel. Primera edición en 1 i . °  de 629 á 942 páginas, impresa en  París en 1863 por Gh. Lahure et compagnie; editor L. Hachette et compagnie.Curso completo de ciencias matemáticas, tomo prime
ro, aritmética, por J. Jarier. Primera edición en 8 * de IV—  251 páginas, impresa en París en ls63 por Bourrier et com pagnie; editor G. Lacroix.Des machines et appareils destinés a Pelevation des 
eaux, por Arthur Morin. Primera edición en 8.* de 323 páginas, impresa en París en 1863 por Ch. Lahure et compagnie ; editor L. Hachette et compagnie.

DictipniB,aire upiyerseLiJes. jpontemporains, supple- ment, por CL Vapereau. Primera edición en 8.* de 50 páginas, impreca en París en 1863 por Gh. Lahure et com
pagnie; editor L. Hachette.Dictionnadre universel d’histoire et de geographie, sup- 
p lem en t, por Bonillet. Primera edición en 8.° de 148 pá - ginas , impresa en París en 1862 por Ch. Lahure et compagnie; editor L. Hachette et compagnie.Dom inique, por Eugene Fromentin. Primera edi jo n  
en 12.® de 372 páginas , impresa en París en 1863 por 
Ch. Lahure et compagnie; editor L. Hachette et rom- 
pagnie.Elém ents de geometrie analytique, por H. Sonnet et G. Fronte re. Primera edición en 8 /  de 590 páginas, im presa en jParís en* 1863 por Ch. Lahure; editor L. Hachette et compagnie.Entreüens populaires, por Everiste Thermin. Primera 
edición en 4 2 /  de 392 páginas, impresa en París en 1863 por L. HacLiette et compagnie; editor el mismo.Espagnodes et francaises , por Mine. Charles Reybans. Primera edfuion en 12.* de 371 páginas, impresa en Pa
rís en 1863 por Ch. Lahure et com pagnie, editor L. Ha
chette et compagnie.Espoir, b.allade, por E. Kettever. Primera edición en4.* de 46 páginas , impresa en París en 1R6* oap P;irpnt:
V U U U I ~  ( l a u i i A ^ lF lears dTtaiie, sixcaprices, mosaique, para piano, por J. Rumm e l , primera edición en 4 /  de 36 páginas , im presa en iParís en 1863 por Parent; editor León Escudier.Furées volantes, por J. O’kelly. Primera edición en 4* de 16 páginas , impresa en París en 1862 por Parent; editor Gambogi fréres.

Gianní «di Calais, barcarolle para piano, por J. O’k e -  
lly. Primera edición en 4.# de 6 páginas, impresa en París en 1863 por Parent; editor Gambogi fréres.Ham bet, por Emile Duran. Primera edición en 4.* de 10 páginas, impresa en París en 1862 por Parent; editor Gambogi fréres.Histoire de JeanneGrey por J. M. Bargum. Primera edi
ción en 8.a, tomo octavo de 460 páginas, impresa en París en 1 &63 por Ch. LahHre et compagnie; editor L. Hachette et <compagnie.

H istoire des temps modernes , por V. Duruy. Primera edición en 12/ de 576 páginas, impresa en París en 1863 por Ch. Lahume et compagnie; editor L. Hachette et com
pagnie.Histoire d ’un homme, por Amedie Achard. Primera edición en 1 2 /  de 337 páginas , impresa en París en 1863 por Ch. Lahure et compagnie; editor L. Hachette et com
pagnie. •Histoire populaire dé la France, por Ch. Lahure. Primera edición en 4.*, tomo segundo, páginas 241 á 416, tomo tercero, página 1 á 208, impresa en París en 1862 
y  1863 por Ch. Lahure et compagnie; editor L. Hachette 
et compagnie.J. Mamadie*rí, introduction, air et choeur, trascrip- tion, fantaisie piara piano, por W. Krüger. Primera edi
ción en 4.a de 1 4 páginas, impresa en París en 1863 por Parent; editor L* Escudier.

Journal pour io iis, por varios autores. Primera edición en 4.°, entregas 542 á 591, impresa en París en 1862 
y  1863 por Ch. Lahure; editor L. Hachette et compagnie.

La Forza del D estino, chqix de melodies para piano, por Cramer. Primera edición en 4 /  de 54 paginas, im presa en París en 1863 por Parent; editor L. Escudier.La leyende de Croque-Mitaine, por Erneste L’Epine. 
Primera edición en 4.* de IV—274 páginas, impresa en 
París en 4862 por Ch. Lahure et compagnie; editor L. Hachette e t  compagnie.L’aloue*te , fantaisie, por Ben Fayour. Primera edición 
en 4.° de oc ho páginas, impresa en París en 1862 por Parent ; editor Gambogi fréres.La m eilleure part, por G. de la Landille. Primera 
edición en 12'.° de 422 páginas, impresa en París en 1863 por Ch. Lahur e et compagnie; editor L. Hachette et com 
pagnie.L’année agricole, quatrieme année, por G. Henzé. Pri
mera edición en 4,2/ de 496 páginas, impresa en París en 1863 por Ch. Lahure; editor L. Hachette et compagnie.L’année scientiftqiie, setiéme année, por L. Figuier. 
Primera edición en 4 2 /  de 548 páginas, impresa en París en 1863 por Ch. Lahure; editor L. Hachette et com
pagnie.

La Semaine des enfants, por Ch. Lahure et compagnie. Primera edición en 4.*, entregas 328 ¿ 378, impresa en 
París en 1862 y 1863 por Ch. Lahure et compagnie; editor 
L. Hachette et compagnie.La Sérvánté líiálfresse pR 'ápiáfío/póí1 J / O’keííy. Pri
mera edición en 4.* de seis páginas, impresa en París en 1863 por Parent /ed itor Gambogi fréres.La Terre avant le deluge, por Louis Figuier. Segunda 
edición en  8.° de XX—432 páginas , impresa en París 
en  1863 por Ch. Lahure et compagnie; editor L. Hachette 
et compagnie.La Traviata* grande fantaisie para piano , por Emile Pruaáent. Primef’a edición en 4.a de 68 páginas, impresa en París en 1863 por Parent; editor L. Escudier.

L’avare et son trésor, por Xavier Marmier. Primera 
edición en 1 2 / dé 450 páginas, impresa en París en 1863 por Ch. Lahure et compagnie; editor L. Hachette et com
pagnie.La vie chez les indiens, por G. Catlm et de Sanoye. 
Primera edición en  1 2 / de 394 páginas, impresa en París en 1863 por Ch. Lahure; editor L. Hachette et com 
pagnie.

L e Bouffe etde Tailleur para piano , por J. O’kelíy. 
P r im e r a  edición en 4 /  dé seis páginas , impresa en París 
en 1863 por Parent; editor Gamoogi fréres.Le Comte K ostia, por Cherbuliez. Primera edición en 1 8 / de 457 paginas , impresa en París en 1863 por Ch. 
Lahure et compagnie; editor L. Hachette et compaenie.L’Enrólem et, marche para piano, por J. O’keliy. Pri 
mera edición en 4.a de 10 páginas, impresa en París en 1863 por Parent; editor Gambogi fréres.

Le Foyer des familles, por varios autores. Primera 
edición en 4 /, entregas 209 á 228, impresa en París en 1862 y  1863 por Ch. Lahure; editor L. Hachette et com- 
pagnie.Le Mexique ancien et moderne, por Michel Chevalier. 
Primera edición en 12/ de 622 páginas, impresa en París en 1863 por Ch. Lahure; editor L. Hachette et compagnie.

Le Poltrón , por Trim. Primera edición en 4 /  de 22 
hojas, impresa en París en 1862 por Ch. Lahure et com
pagnie; editor L. Hachette et compagnie.

Le Tour du m onde , po rE d . Charton. P rim era edición 
e n .4 /, entregas 150 á 175, im presa en París en 1862 y 
4 863 por Ch. Lahure et compagnie ; editor L. Hachette et 
compagnie.Les bons enfants, por Mine. Segur. P rim era edición 
en 12/ de IV—412 páginas, im presa en París en 1863 por 
Ch. Lahure et compagnie ; editor L. Hachette et compag
nie.Les cham ps d’or de Bondigo, por Ilcn rv  Perron 
d’Arc. Prim era edición en 12/ de 274 pág inas, impresa 
en París en 1863 por Ch. Lahure et com pagnie; editor 
L. Hachette et compagnie.Les Condées franches , por Ernest Serret. P rim era edi
ción en 4 2 /  de 306 páginas, im presa en París en 1863 
por Ch. Lahure et compagnie ; editor L. Hachette et com
pagnie.Les deux Nigands, por la Contesse de Segur. Prim era 
edición en 4 2 / d e 410 páginas, impresa en París en 1863 
por Ch. Lahure et com pagnie; editor L. Hachette et com
pagnie.Les M iserables, dram e por Charles Hugo. Prim era edi
ción en 4 / de 221 páginas, impresa en París en 1863 por 
J. Claye; editor Mr. Pagnerre.

Les noces de Fígaro , para p iano , por J. O’kelly. P r i
m era edición en 4 /  de seis páginas , im presa en París en 
i 863 por Gambogi fréres.

Marche oriéntale , souvenir du Caire, para piano, por 
Félix Godefroid. Prim era edición en 4 / de 4 0 páginas, 
im presa en París en 1863 por Moncelot; editor Gambogi 
fréres.O ma charm ante , épargnez m o i, caprice por L. M. 
Gottsclíalk. P rim era edición en 4 / de 21 pág inas, im pre
sa en París en 1863 por L. P a re n t; editor L. Escudier.

Oberon , les Nymphcs de la mer, para p ia n o , por J. 
O’keliy. P rim era edición en 4 /  de seis páginas, impresa en París en 4 863 por P aren t; editor Gambogi fréres.

Odilia, por Elío Berthet. Prim era edición en 4 2 /  de 337 
p ág in as , im presa en París en 1863 por Ch. Lahure et 
Compagnie; editor L. Hachette et compagnie.

Pécnes dans l’Am érique du Nord , por Revoil. Prim e
ra dicion en 4 2 /  de 320 pág inas, impresa en París en 
4 863 por Ch. Lahure et com pagnie; editor L. Hachette et 
compagnie.

Períes en fan tines, para piano, por J. Ramonel. P ri
mera edición en 4.a de 42 páginas, impresa en París en 
1863 por L. Paren t; editor L. Escudier.

Rigoletto , scén e , bailado et air, transcription , fantai
sie para p ia n o , por VV. Krüger. Prim era edición en 4 / 
de 45 páginas, impresa en París en 1863 por L. Parent; 
editor L. Escudier.

S érén ad e , nocturne , para piano, por W . Goldner. 
Prim era edición en 4 /  de ocho páginas, impresa en París 
en 1863 por P a ren t; editor Gambogi fréres.

Souvenirs d’un prisonnier de guerre au Mexique, por 
E. Vigneaux. Prim era edición en í s /  de 565 páginas, im 
presa en París en  4 863 por Ch. Lahure et compagnie; edi
tor L. Hachette et compagnie.

Stella , por Louis Enault. Prim era edición en 4 2 / de 
388 páginas, im presa en París en 1863 por Ch. Lahure et oomr , en iü ' editor L. Hachette et compagnie.Un prOjet (lo HlClPiagO rovolo , por» iU f^ni'7nf Puiniflpíi
edición en 4 8 / de 360 páginas, impresa en París en 1863 
por Ch. Lahure et compagnie; ediior L. Hachette ct com 
pagnie.

Une nu it a Sevlile, sérénade origínale para piano, por 
Félix Godefroid. Prim era edición en 4.° de 10 páginas, im 
presa en París en 1863 por Moncelot; editor Gambogi 
fréres.

Zemir et Azor, para p ia n o , por J. O’keliy. Primera 
edición en 4 / de seis páginas, impresa en París en 1863 
por P aren t; editor Gambogi fréres.

Madrid 20 de Julio de 1863.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  B e n e f ic e n c ia  y  S a n id a d .
Negociado 2 /

Resultando vacante una plaza de Médico agregado, con
4.000 rs. de sueldo, en ios establecimientos provinciales 
de Beneficencia de Zamora; otra con 3.000 en el hospital 
de Benavente, y otra con 2.000 en el hospital de Toro, 
como asimismo una de Cirujano de igual clase en el hos
pital últim am ente m encionado, con la propia dotación 
de 2.000 rs. anuales, se anuncia al público para que los 
que deseen obtenerla y sean Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía puedan presentar sus solicitudes en 
esta Dirección, con arreglo á lo prevenido en el regla
m ento de 30 de Junio de 1858, dentro del plazo de 30 
d ia s , contados desde la publicación de este anuncio en 
la G aceta de  Mad r id .

Madrid 8 de Agosto de 1863 .=El D irector general de 
Beneficencia y  S an idad , Tomás Rodríguez Rubí.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  R e g is t r o  d e  la  P r o p ie d a d .
Sección 3 /

Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de Le- 
desma, de cuarta clase, con fianza de 7.000 rs., en el te r
ritorio  de la Audiencia de Valladolid ; y al objeto de pro
veer el m ism o, se hace saber á los que aspiren á é l , por 
considerarse con las cualidades necesarias para ob tener
l o , que en el térm ino de los 30 dias siguientes ¿ la pu
blicación de este anuncio presenten sus solicitudes d o 
cum entadas á S. M. por conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 18 de Agosto de 1863.=P. A. del D. G., el S u b 
d irector , Fidel García Lomas.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d rid .
El dia j5  de Setiem bre próxim o, á las tres de la ta r 

de , tendrá efecto ante la comisión de Hacienda de la Jun 
ta de cárceles en la sala de sesiones de este Gobierno de 
iTrovincia las subastas para rem atar en el m ejor postor 
los ranchos de los presos y presas pobres de las cárceles 
de esta corte, y la del aceite y jabón necesarios para el 
alum brado de los establecim ientos y lavado de las ropas, 
todo con sujeción á los pliegos de condiciones que se in 
sertan  á continuación.

Madrid 6 de Agosto de 4863.=El Conde de Ezpeleta.
Pliego de condiciones bajo el cual la Junta de cárceles saca 

á pública subasta el suministro del aceite necesario para 
el alumbrado de las cárceles de esta corte y del jabón pa
ra el lavado de las ropas de los presos y presas pobres de las ini$#nas.
1 / La contra ta em pezará á regir el dia 1 / de Octubre 

próxim o y  term inará en 30 de Setiembre de 4 864.
2 /  El contratista estará obligado á sum in istrar d ia

riam ente el núm ero de libras de"aceite y  jabón  según el 
pedido que se le haga por la persona encargada al efecto.

3 /  El núm ero de libras que haya de sum inistrarse de 
dichos a rtícu lo s, que según cálculo serán  de 26 á 30 de 
aceite diarias en verano y de 35 á 40 en los meses de in
vierno , con cuatro arrobas de jabón al m e s , poco más ó 
m é n o s ,s e  entregará midiéndose el aceite y pesando el 
jabón dentro  del establecimiento; el aceite de once á doce 
de la m añana, y el jabón en los dias v horas que le de
signe la persona encargada por la Junta.

4 /  La clase de aceite y jabón ha de ser de la buena 
com ún que se expende para el público; el aceite claro, 
sin posos, y sin mezcla alguna de ninguna sustancia.

5 /  El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, ó en su de
legación la persona que designe, ó el Sr. Vocal de turno, 
lo inspeccionarán y harán  m edir y  p?sar siem pre que lo 
tengan por co nven ien te : en su defecto lo hará el en car
gado de la Junta; y e n  el caso de que fuese mala su clase, 
ó se hallase incompleto, prévio reconocim iento de peritos 
nom brados por ám bas partes, y  un tercero si no hubiese 
avenencia, nom brados por el Excmo. Sr. Presidente, po
drán  ordenar com prar otro de buena calidad, poniéndose 
en cuenta al contratista el im porte del que se compre, 
é im ponerle la inulta correspondiente, según la condi
ción siguiente.

6 /  Por la mala calidad del aceito ó jabón, falta en la 
medida, peso ó por retraso en la entrega á su debido 
tiempo sufrirá una m ulta de 100 rs. por la prim era vez,

200 por la segunda y 300 por la tercera y ú ltim a , pues 
de verificarse esta, podrá deliberar la Junta si ha lugar á 
rescindir el contrato, y entonces perderá la fianza.

7 /  El contratista deberá afianzar el cum plim iento de 
su contrato con 1.000 rs. vn. e i m etálico , que serán los 
mismos que constarán en la carta de pago que ha de ex
h ib ir para presentarse como licitador á la subasta , d e 
positándolos previam ente en la Caja de Depósitos, r e t i 
rándolos luego que sea term inado el acto del rem ate, á 
excepción del que corresponda á aquel á quien se ad ju 
dique la subasta, que se tendrá hasta la conclusión del 
contrato como garantía.

8.a El im porte del aceite y jabón que sum inistre se 
abonará por mensualidades vencidas.

9.a Si por no satisfacerse oportunam ente los devengos 
quedase en descubierto el abono del im porte de dos m e
ses, tendrá derecho el contratista á solicitar la rescisión 
del contrato. Para en el caso que convenga al contratista, 
se le facilitará un cuarto en que pueda tener alguna exis
tencia de los artículos que ha de sum in istrar, siendo de 
su cuenta las obras y gastos que quiera hacer para su 
habilitación y seguridad , podiendo re tira r los 1.0<)0 rs. 
del depósito , 'obligándose á tener siem pre una existencia 
bastante al sum inistro de 15 dias.

10. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
se en tregarán con media hora de anticipación al acto del 
rem ate, no pudiéndose adm itir más ni re tirar las en tre 
gadas después de empezado aquel.

Para extender dichas proposiciones se observará la 
fórm ula s igu ien te :

«Me conformo en hacer el sum inistro  de aceite para 
el alum brado y jabón para el lavado que sea necesario en 
las cárceles de esta c o r te , según y con sujeción á lo d e 
term inado p r  la Junta de cá rceles , por el precio d e -----
la libra de aceite y á . . . .  cada arroba de jabón , y para 
asegurar esta proposición presento la carta de pago que 
acredita haber hecho el depósito que se exige en la co n
dición 7.a (Fecha y firma.]»

Toda proposición que no esté redactada en estos té r 
minos será declarada nula.41. La subasta se verificará el dia i 5 de Setiem bre 
próxim o, á las tres de la ta rde , en la sala de jun tas del 
uobierno de la provincia. Si hubiese dos ó más proposi
ciones iguales, se abrirá licitación por espacio de 15 m i
nutos en tre  los interesados en ellas , declarando el señor 
Presidente la adjudicación al mejor postor.

4 2. El rem ate no tendrá efecto hasta que reca ígala  
aprobación superior.

13. F inalm ente, será de cuenta del contratista el im 
porte de la e sc ritu ra , papel sellado y dos copias.

Madrid 6 de Agosto de 18t53.=EL Secretario , José Bui- 
tureira.=*Aprobado. =  El Gobernaifer P residen te, Conde 
de Ezpeleta.
Pleigo de condiciones bajo el oual la Junta de cárceles de 

esta corte saca á pública subasta el sum inistro de las ra
ciones de menestra para los presos y presas pobres de las 
cárceles de esta capital.
1 / La contra*'» á VOLTÍ;- oí d6i I • do Aotubrcpróximo y  t e rmi na r a  en 3'» de S et iembre  de 1864.
2 /  El cont ra t i s ta  es tará obl igado á sum inistrar d ia

riam ente las raciones  de menes t r a  y su condimento y las 
de enferm ería para ei a l imento  de ios presos pobres de 
ám bas cárceles, según el pedido q ue  se haga por la perso
na destinada al efecto.

3.a Las raciones pao se s um in i s t r en  lian de consistir 
en dos m enestras, que se d i s t r i b u i r á n ,  una por la m aña
na y otra por la ta rd e , en ia forma sigu ien te :

Domingos.
Por la mañana . .  . Tres onzas de judías.

Cuatro id. de patatas.
Cois ad a rm  's de tocino.

Por la tarde   Onza y media de garbanzos.
Idem id. de judías.
Dos id. de ar roz.
Seis adarm es de tocino.

Para cada 50 plazas. Cinco cuarterones de sal.
Media libra de pimentón.
Cuatro cabezas de ajos.
Dos cebollas.

L u n e s, miércoles y  viernes.
Por la m añana  Tres onzas de judías.

Cuatro id. de patatas.
Seis adarm es de tocino.

Por la ta rd e   Tres onzas de garbanzos.
Dos id. de arroz.
Seis adarm es de tocino.

Para cada 50 plazas. Cinco cuarterones de sal.
Media libra de pimentón.
Cuatro cabezas de ajos.
Dos cebollas.

M artes, jueves y  sábados.
Por la m añana  Ocho onzas de patatas.

Onza y media de arroz.
Seis adarm es de tocino.

Por la ta rd e . . . . . . .  Tres onzas de judías.
Seis id. de patatas.
Seis adarm es de tocino.

Para cada 50 plazas. Cinco cuarterones de sal.
3fedia libra de pimentón.
Cuatro cabezas de ajos.
Dos cebollas.

Se considera como parte de estas raciones el com bus
tible que sea necesario para su buena cocion, que ha ser 
precisam ente carbón de encina y sin parte alguna de cis
co, y las raciones de enferm ería, que por térm ino medio 
podrán graduarse eri 16 diarias, y consistirán en media 
libra de carnero, dos onzas de garbanzos y una de toci
no , con media de s a l , todo de buena calidad , y además 
arroba y media de carbón para la cocion de estas y p re
paración de medicam entos , d istribuidas, una arroba en 
la de m ujeres y media en la de Villa.

4 /  Al fijar el proponente el precio de cada ración, 
tendrá en cuenta que están com prendidos en ellas todos 
los artículos anteriorm ente mencionados, y que no se lia
rá  abono alguno por separado.

5.a Las legum bres que sum inistre han  de ser de la 
mejor co chura, tam año regular en su clase, sin mezcla 
alguna ni avería de ninguna especie, y en todo confor
me á las m uestras que han de presentarse con arreglo á 
la condición 15.

6.a El Excmo. Sr. Presidente de la J u n ta , y en su de
legación la persona que designe , ó el Sr. Vocal de turno, 
exam inarán y probarán siem pre que así lo estimen con
veniente las legum bres que componen las comidas de los 
p reso s : en su defecto lo hará el encargado de la Junta; y 
en el caso de que cualquiera de los mencionados señores 
encontrasen ser de mala calidad , así en crudo como en 
condimento, podrán, prévio reconocim iento de peritos 
nom brados por ámbas p a rte s , y de un  tercero si no h u 
biese avenencia ó conformidad , que lo será por el Exce
lentísim o Sr. Presidente , ordenar, bien la reposición de 
otras legum bres de mejor c lase , ó bien m andar poner 
otro rancho, cargando el importe de este en cuenta ai con
tratista , é im ponerle la m ulta co rrespon d ien te , según la 
siguiente condición.

7 /  Por la mala calidad délas especies que sum inistre, 
el retraso de enviarlas á su debido t iempo ó diferencia en 
el tam año, clase y cochura de las legum bres cjue como 
m uestra haya presentado el contratista, sufrirá éste una 
m ulta de 500 rs. por la prim era vez , 1.000 por la segun
da y 1.500 por la tercera y ú ltim a, pues de verificarse 
esta, podrá la Junta deliberar si há lugar á la rescisión 
del contrato, cuya falta de cum plim iento puede originar 
males de trascen denc ia , y en este caso se sacará á la 
quiebra.

8.a El contratista ha de m antener constantem ente un 
repuesto suficicnto al sum inistro de un mes, tomando 
por tipo á este efecto el de 900 á 1.000 raciones diarias con 
objeto de que la Junta ó cualquiera de sus individuos, y 
además la persona designada por el Sr. Presidente, pueda 
inspeccionar cuando le parezca su buena calidad: se le

facilitará en uno de los establecim ientos el correspon
diente local, siendo de su cuenta la preparación de él: 
este repuesto le serv irá  de fianza, y el encargado de la 
Junta queda responsable de que exista constantem ente.

9 /  Estará obligado el contratista á hacer la entrega 
de las raciones dentro de los establecimientos con la d e
bida anticipación á la persona encargada por la Junta, 
quien presenciará su peso al tiempo de entregarlas á los 
cocineros para exam inar su calidad y cantidad.

10. Solo en el caso de que alguna vez se altere el 
alim ento para los presos por disposición sup erio r, podrá 
ei proveedor, prévia la competente justificación, reclam ar 
los perjuicios que se le %originen , aunque sin suspender 
por motivo alguno el sum inistro que se le prevenga ha
cer; mas si por el contrario tuviesen m enor coste las es
pecies que entregue , la Junta tendrá opcion á una re b a 
ja gradual en el precio de las raciones, oyendo al contra
tista en justa defensa de sus intereses.

41. El im porte de las raciones que sum inistre el con
tratista se abonará por mensualidades vencidas, y en 
virtud del correspondiente libram iento que se le expe
dirá, previa liquidación que ha de form ar del núm ero de 
raciones sum in istradas, á cuyo fin presentará oportuna
m ente una relación del sum inistro  prac ticado , visada 
por el Sr. Vocal Contador de la Junta.

4 2. Si las faltas cometidas por el contratista , de que 
hablan las condiciones 6 /  y 7 / ,  obligasen á la Junta á 
acordar la rescisión del contrato , perderá el depósito que 
le sirvió de fianza por no cum plir con la obligación con
traida.

43. Para presentarse como licitador en la subasta ha 
de hacerse previam ente un depósito de 4.000 rs. vn. en 
metálico, y p resen tar m uestras de todos los artículos que 
deben sum inistrarse.

4 4. El indicado depósito se hará en la Caja general 
de los mismos, retirándolo los interesados luego de ter
minado el acto del rem a te , á excepción del que co rres
ponda, á aquel á quien se adjudiaue la subasta, que se 
retendrá hasta que el encargado de la Junta dé conoci
miento de hallarse entregado el repuesto de que habla 
la condición 8 /4 5. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y se en tregarán con m uestras de todos los artículos me
dia hora antes del acto del remate, y no podrán adm itirse 
más ni retirarse las entregadas después de empezado el 
acto.

Para extenderlas se observará la fórmula siguiente:
«Me conformo en hacer el sum inistro de m enestra 

para los presos y presas de las cárceles de esta capital, 
bajo las condiciones expresadas en el pliego formulado 
por la Junta de cárceles, y según las adjuntas m uestras, 
por el precio d e . . .  cents, cada ración , y para asegurar 
esta proposición presento la certificación que acredita 
haber hecho el depósito que se exige en la condición 13.

(Focha y firma).»
Toda proposición que no se halle redactada en estos 

térm inos, y á la cual no se acom pañe el docum ento que 
acredite el depósito prévio , ó que tenga cláusulas condi
cionales ó exclusivas, será declarada nula ó como no he- etia para el acto del remate.

4 6. La subasta se verificará el dh 4 5 de Setiembre 
próximo , á las tres de la ta rd e , ante la Comisión de Ha
cienda de la Junta de cárceles, en la sala de sesiones del 
Gobierno de provincia.

Se procederá á la lectura del presente pliego de co n 
diciones , y en seguida á la de los que contengan las p ro 
posiciones presentadas. Si hubiere dos ó más proposicio
nes iguales, se ab rirá  licitación por espacio de 45 m in u 
tos en tre los interesados en ellas.

Declarado por el Sr. Presidente cuál sea el mejor pos
to r para la su b as ta , re tirarán  los demás sus depósitos; y 
una vez hecha de este modo la adjudicación provisional 
del rem a te , no se adm itirá proposición alguna sobre me
jora de precio por ventajosa que fuere.

47. El rem ate no tendrá efecto hasta que obtenga la aprobación superior.
18. F inalm ente, será de cuenta del contratista el im 

porte de escritu ras, papel sellado y dos copias.
Madrid 6 de Agosto de 4 863.*=É1 Secretario , José Bui- 

tureira.==Aprobaao.—El G obernador, P residen te, Conde de Ezpeleta. —4

C o n se jo  d e  A d m in is tr a c ió n  
d e l Gan a l  d e  I s a b e l  II.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 4 o de Ju
lio último, este Consejo ha señalado el dia 18 del próximo 
mes de Setiem bre, á las doce de su m añana, para la ad ju 
dicación en pública subasta de las obras que han de eje
cutarse en el edificio-depósito de pólvora que existe en 
Carabanchel á cargo de la Dirección de Rentas Estanca
d as, cuyo presupuesto es de 41.000 re. vn.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 4 8 de Marzo do 4 852 para las obras pú
blicas, en esta corte ante una comisión de dicho Consejo 
y  con asistencia del Ingeniero Director de las o b ra s , en 
el local de sesiones, situado en la plaza del Progreso, n ú 
m ero 2, cuarto segundo, en donde se hallarán de m ani
fiesto, para conocim iento del público, el presupuesto, cor> 
diciones y planos correspondientes, todos los dias no fe
riados que m edian hasta el de la subasta, desde las nueve 
de la m añana á la una de la tarde.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
desechándose en el acto de abrirlos los que no vayan acom
pañados del documento en que acrediten sus autores h a 
ber consignado en la Caja general de Depósitos, como ga
rantía para tom ar parte en esta subasta, la cantidad "de
8.000 rs. vn. en metálico, en acciones de las em itidas por 
el Ministerio de Fomento, ó en efectos de la Deuda p ú 
blica ai tipo que les está asignado por las disposiciones 
vigentes, ó al de su cotización en la Bolsa para aquellos 
que no lo tengan señalado ; los que no se ajusten al m o
delo inserto á continuación, y los que excedan del tipo 
de 41.000 re..en  que se hallan presupuestas las obras.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente en tre  sus au to res, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada instrucción.

Madrid 4 8 de Agosto de 4 863.«=P. A. D. P ., Manuel 
Cantero.—P. A. D. S. S., Vicente Lerin.

Modelo que se cita.
D .. ..............   vecino de............... , en terado del anuncio

publicado con fecha 4 8 de Agosto de 1863 , y de las co n
diciones y reauisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras que han de ejecutarse en 
el edificio-depósito de pólvora que existe en Carabanchel 
á cargo de la Dirección de Rentas Estancadas, se com 
prom ete á Homar á su cargo la ejecución de las referidas 
o b ra s , sujetándose en un todo ¿ los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d o  (en letra) reales vellón.

(Fecha y firma del proponente.) — 4

A virtud  de lo dispuesto en Real órden de 7 del ac
tual, se subastará el dia 22 del mes de Agosto próximo, á 
las doce de su  mañana, en pliegos cerrados en el local en 
que el Consejo celebra sus sesiones, plaza del Progreso, 
núm ero 2, cuarto segundo, ante una comisión del mismo 
Consejo , y con asistencia del Ingeniero D irector de las 
o b ra s , la excavación de las tres cuartas partes del terre
no sobre el que ha de fundarse el nuevo depósito de aguas 
del Canal de Isabel II, en el Campo de Guardias, con a r 
reglo al cróquis formado por la Dirección facultativa, cu 
yo presupuesto asciende a 504.4 34 rs. 44 cén ts ., al precio 
de 3 rs. 83 cénts. que se señala como térm ino medio al 
m etro cúbico de excavación en las diferentes p rofund i
dades , extracción y colocación de las tierras. El cróquis, 
presupuesto , planos y pliegos de condiciones se hallarán 
de manifiesto en las oficinas de dicho Consejo , estableci
das en el referido loca l, para cuantas personas gusten 
examinarlos , todos los días no feriados que median hasta 
el de la su b as ta , desde las nueve de la m añana á la una 
de la tarde; observándose para el rem ate las prevenciones 
siguientes :

4.a Se dará principio á la subasta á la hora señalada 
por medio de la lectura de este anuncio y del pliego de

condiciones á que se ha de sujetar el contratista , y 
minada que sea podrán los concurrentes manifestar h* 
dudas que se les ofrezcan y pedir las explicaciones qnS estim en necesarias. 4 e

2.a Todas las proposiciones se entregarán al Sr. p re. 
sidente en pliegos cerrados ; y una vez term inado est* 
acto por declaración del mismo Sr. Presidente , no se 
terrum pirá la subasta ni se adm itirán nuevos pliegos con proposiciones.

3.a Acto continuo se «abrirán por el Sr. Presidente los 
pliegos cerrados , todos los que se leerán sucesivamente 
desechándose en el acto los que no vayan acompañado- 
de la garantía de que habla la condición siguiente; 10  ̂
que no estén redactados en la forma y térm inos del m0l 
délo inserto á continuación , y los que excedan del precio 
de 3 rs. 83 cénts. por metro cúbico de excavación, extrac
ción y colocación de las tierras que com prende esta subasta.

4 /  Todas las proposiciones deberán ir acompañadas de una carta de pago en que acrediten sus autores haber 
entregado en la Caja general de Depósitos, por v¡a de 
fianza para tomar parte en la licitación , la cantidad de
30.000 rs. vn. en m etálico, en acciones de las emitidas 
por el Ministerio de Fomento , ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que le señalen las disposiciones vigentes ó al de su cotización en la Bolsa para aquellos que no lo tengan señalado.

5 /  Inm ediatam ente después de term inada la lectura de todos los pliegos cerrados se declarará por el Sr. 
sidente la proposición que resulte ser más ventajosa, y Se 
extenderá acta formal autorizada por el Secretario.

6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
ab rirá  licitación entre sus autores por espacio de 4 0 mi
nutos por lo m en os, pasados los cuales se term inará cuan
do lo disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes por tres veces.

7 /  Para prevenir las dudas que podrían ofrecerse sobre la preferencia relativa de los licitadores en el caso 
de hallarse dos ó más proposiciones iguales, ántes de 
abrirse los pliegos cerrados que ¿e presenten  se pondrán 
en una caja tantas bolas num eradas cuantos sean los 
proponentes , y la que saque cada uno por sí mismo de
term inará su lugar respectivo para el caso de la licita
ción abierta; entendiéndose que el que tuviere el núme
ro más bajo será el preferido ín terin  no so mejore su 
propuesta.

8 /  No tendrá sin em bargo validez ni efecto el remate 
hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M , en 
cuyo caso se procederá ai otorgamiento de la correspon
diente escritura.

9 /  Los licitadores que hubieren  tomado parte en la 
subasta retirarán  la garantía presentada luego que se 
haya term inado ei acto, quedando retenida hasta el otor
gamiento de la escritura la del au tor de la proposición declarada más ventajosa.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos correspondientes.

Madrid 20"de Julio de 1863.==?. A. D. P . , Manuel Can- 
te ro .= E l S ecre tario , Francisco Martin y Serrano.

Modelo que se cita.
Don..............................   vecino d e ..................... , enterado

del anuncio publicado con fecha 20 de Julio de 1863, y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de la excavación de las 
tres cuartas partes del terreno sobre que ha de fundarse 
el nuevo depósito para las aguas del Canal de Isabel II, 
en el Campo de Guardias, extracción y colocación de las 
t ie r ra s , se com prom ete á tom ar á su cargo dicho servi
cio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de (en le tra) rea
les vellón  cénts. el m etro cúbico.

( Fecha y firma del proponente.) —4

C o n ta d u r ía  C e n tra l d e  la  H a e íe n d a  p ú b lic a .
Los señores cesan tes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central, v deben acreditar su existencia y  estado pan 
perc ib ir la mensualidad respectiva al presente mes,s* 
serv irán  presentar en esta Contaduría al Oficial encarga' 
do del Negociado de Clases pasivas, en los días anteriora 
al en que se abra el pago , con objeto de que no sufrar 
retraso en el percibo de aquellos, cíe dos á cuatro de 1 
tarde en los dias no feriados, la correspondiente certifi 
cacion de existencia , autorizada por el Párroco y e 
Y / B / del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito 
expresando en ella el nom bre del in te resado , sus apelli 
dos por padre y m adre, y el estado de los mismos en cuar to á viudas y huérfanas , así como el punto de la feligre 
sia donde habitan , según lo dispuesto por la Superiorida» 
en 20 de Setiem bre de 1855, suscribiendo la declaracio 
impresa en los ejem plares que para este fin se les facili tan oportunam ente.

Madrid 49 de Agosto de 1863.=  P. S . , Ignacio de h  
zameta. —3

J u n ta  p r o v in c ia l  d e  B e n e f ic e n c ia  d e  M adrid.
Pliego de condiciones bajo el cual la Excma. Junta provin

cial de Beneficencia saca á pública subasta los solar
marcados con las letras D é l  en el plano aprobado pí
Real órden de 4 de Abril de i 861 para la reforma d<
Hospital general de esta corte.
1 / Los rem ates de ios indicados solares señalado 

en el plano con las letras D é l , cuyas áreas son ámb( 
de 616 metros cuadrados, ó sean 7.935 piés, tendrán efe* 
to el dia 30 de Setiem bre próxim o bajo las bases s 
guicntes.

2 /  La subasta del solar D empezará á las once y mt 
dia en punto del expresado dia, concediéndose media lu 
ra para la presentación de las proposiciones: terminad 
que sea este rem ate dará principio el del solar /, dándoí 
tam bién media hora desde aquella en que empiece paí 
que los licitadores presenten las p roposiciones, proci 
diéndose á abrirlas tan luego como aicho térm ino ha) trascurrido.

3 /  Ambos remates tendrán  lucar en el Gobierno ( 
la provincia, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernó 
dor ó persona que se sirva delegar, celebrándose con a 
reglo á las prescripciones de la instrucción de 4 8 de Ma zo de 4 852.

4.a Los planos correspondientes á los referidos solar* 
estarán  de manifiesto en la Secretaría de la Excma. Juni 
provincial de Beneficencia, sita en el Gobierno de la prc 
vincia, y  en la Dirección del Hospital general hasta la vi 
pera del rem ate en todos los dias no feriados, desde 1¿ 
once de la mañana hasta las cuatro de la tarde.

5 /  Las proposiciones se presentarán  en pliegos ce 
rados arreglados exactam ente al modelo adjunto, debie. 
do consignarse en la Caja general de Depósitos ía canf 
dad de 30.000 rs. como garantía para tom ar parte en 
licitación del solar D, y la de 4 5.0oO rs. para la del soh 
/, acom pañándose á cada pliego el documento que acr* 
d ite haber realizado el depósito con arreglo á la cita* 
instrucción.

6 /  No se adm itirá proposición alguna que no cubi 
los tipos fijados para la subasta, y que según tasación se 
344.205 rs. vn. para el D, y la de 182.505 rs. para el se 
lar I.

7 /  En el caso de que resultasen dos ó más propos 
ciones imiales siendo h s  más ventajosas, se abrirá  liejt; 
cion veimal en tre sus autores por el tiempo que el Sew 
Presidente se sirva determ inar en los térm inos prescrito 
en la citada in s tru cc ió n , debiendo ser la prim era mejor 
por lo ménos de 5.000 rs., y las demás á voluntad de 1< 
licitadores con tal que no bajen de 500 rs.

8.a No será válido el remate hasta tanto que recaí? 
la respectiva aprobación del Gobierno de S. M. Una v( 
obtenida esta, se procederá en ei térm ino de 4 5 dias í 
otorgamiento de la escritura de venta, prévio el pago d* 
im porte total del solar que se haya adjudicado, cuyo p 
go se hará en la Depositaría del Hospital general.

9 /  En el caso de que el rem atante faltase al cumplí 
miento de la condición an terio r perderá de hecho el d< 
pósito p rév io , quedando obligado á resarcir todos los da 
ños y perjuiciob que resulten ai Hospital general en le 
térm inos que marca la referida instrucción y el Real di 
creto de 27 de Febrero de 4 852, y la Junta queda en U 
bertad para rem atar nuevam ente el solar.

10. Los referidos solares se venden libres de tod 
c a rg a , y las escrituras de venta que se otorguen consto 
tu irán  la nueva titulación , siendo de cuenta de los re 
m atantes el pago de los derechos de h ip o teca , gastos d 
subasta , otorgamiento de escrituras y dos copias simple 
de cada una de ellas para la Beneficencia. t .

4 4. Las cartas de depósito ¿eran devueltas á ios licj 
tadores term inados que sean los rem ates de cada uno d 
los so la res , quedando en poder de la Excma. Junta i 
del mejor postor, que no será devuelta hasta el compleJ* 
cum plim iento del contrato, sin responsabilidad por par* 
del respectivo rem atante.

Madrid 17 do Agosto de 1S63.*=E1 Secretario , L^01 
María de Argos.

Modelo de proposioion.
D. N. N ., vecino d e    que v iv e    enterad

del anuncio publicado con fecha , y de las condic‘0
nes y requisitos que se exigen para la venta en públic< 
subasta del solar m arcado con la letra ( aquí la letra di 
solar que se rem ate] en el plano aprobado para la enaJ® 
nación de los terrenos del Hospital general de esta con 
se com promete á abonar la cantidad de ( aquí la cantida* 
en letra ) por la adquisición de dicho solar, bajo los e. 
presados requisitos y condiciones.

(Fecha y firma del proponente). —^



000~¡¡obierno de la p ro v in c ia  de la C oruña. I
^ re ta r ía  del Ayuntamiento de Carballo , en esta 

k? ^  dotada con el sueldo de 6.570 rs. anuales pa- 
j^rinc . municipales , se halla Tacante por renun- 

gados ja j eSempeñaba.
¿ia r e aspirantes que á la cualidad de mayores de 2o | 

¿unan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu- 
añ°s ^mDetentemente documentadas al Alcalde Presi- | 
(les c ae dicha Municipalidad dentro del término de 30 | 
dente empezarán á contarse desde el en que se publi- 
(JíaS’ 1 nresente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
4ue* / Je la provincia , conforme á lo dispuesto en el Real ; 
°ftCia {() dé 19 de Octubre de 1853. 
deCí£f.nña 7 de Agosto de 4-863.*=»José María Bremon.

Coru 4148

q01jie r n o  de la p r o v in c ia  de V izca y a .
Habiendo manifestado Doña Mariana de Iragorri, ve- 

• He Vedia, que se la ha extraviado una carta de pago, 
C12a, da con el núm. 1.366 del diario de entrada y 899 
íí^peistro de inscripción, de un depósito de rs. vn. 5.500, 
/ ha 14 de Octubre de 1862, impuesto en la Tesorería 

ta provincia , se anuncia esta pérdida en la G a c e t a
Madrid en cumplimiento á lo que preceptúa el ar- 

D'Bilol() del Real decreto de 29 de Setiembre de 1852 
Ü la instrucción de la Caja general de Depósitos.

Bilbao 17 de Agosto de 1863.*— Francisco Muñez.
D  " 4210

Gobierno de la provincia  de Córdoba.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

fabra, dotada con 5.840 rs. anuales, se anuncia al públi- 
ooara que los aspirantes á dicho destino dirijan sus so- 

fcitudesal Alcalde de dicha ciudad dentro de los 30 dias 
dementes á la inserción del presente en este periódico y 
ftoletin oficial de la provincia.

Córdoba 17 de Agosto de 18G3.-=Enrique de Cisneros.
4211

G obierno d e  la p rov in c ia  de B a d a jo z .
La Secretaría de Montemolin se halla vacante , dotada 

con 4.400 rs.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes ai Alcalde de 

dicho pueblo en el término de 30 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Badajoz 17 de Agosto d e  4 863.=E1 Gobernador , Juan 
Cavero.   • 4212

Ayuntamiento constitucional de Oadara. | <

por decreto del M. í. Sr. Gobernador civil de la pro- I , 
vincia> su fecha 31 de Julio último, la feria de Santa Te- I ¡ 
resa, que anualmente se celebraba en esta villa en los I 
dias 26', 27 , 28 y 29 de Octubre , se ha trasladado á los I 
dias 24, 25, 26; 2*7 y 28 del propio mes. ‘

Ondara 14 de Agosto de 4 863.=El Alcalde, Jáime Llu- | 
zar. 4213 I

R e g is t r o  d e  la  P r o p ie d a d . I
PARTIDO m ALCÁZAR DE SAN JUAN. I

Relación de las inscripciones defectuosas sacadas de ¡ 
los libros de traslación de dominio correspondien- I 
tes á la expresada villa de Alcázar de San Juan, 1 
en cumplimiento del art. 4.* del Real decreto de 30 i 
de Julio del año próximo pasado, y que á los efectos | 
prevenidos en el mismo se remiten al Excmo. se
ñor Director del ramo, según lo dispuesto por S. E. I 
en 18 de Diciembre de dicho año (I). I

VILLA DE ALCÁZAR DE SAN JUAN. I

Año 184R.
Todas las fincas radican en el té rm in o  de Alcázar de San Juan. 1

Número 1. Ramón Aragonés, una tierra en el habar, I
de 3 fanegas, inmediata al primer ladrón del rio Giguela.

2. Los hijos de Miguel Racionero, la quinta parto de I 
la mitad de un cebadazo en las Fontanillas. i

3. D. Juan Alvarez Guerra, un alcarcel en la orilla del 
pueblo, de 4 celerfftftes , linde Mariano Correos y Tomás I 
Naboso.

4. Manuel Logroño, una tierra camino de Viliafranca, 
linde capellanía poseída por D. Fernando Romero y el 
camino de los Hidalgos,

5. D. Manuel Chocano, la mitad del sitio de la casa del 
Duende, la era inmediata á la casa de Chocano y otra 
era pequeña inmediata al pozo. ” I

6. Genaro Sánchez Palomino, una tierra de 2 fanegas 
en la dehesa de Veganueva, á uno y otro lado del rio Gi
guela, y á la parte arriba del vado del Bernardillo.

7. Doña Prudencia Pedrero, una tierra en el Mame- 
lio, de 3 fanegas v 2 celemines, entre los caminos de Yi- 
llarta, linde herederos de D. Rafaél Sánchez Arias.

8. La misma , un alcarcel de 4 celemines y medio en 
la veguiíla de Palacio, linde era de Doña Juliana Fernan
dez Romero. 1

9. La misma, una tierra de 12 fanegas y media, llama
da la Motilla , por el camino de Piedrola, con el que I 
linda. I

10. La misma , una tierra en la casilla de Marchante, I 
de 3 fanegas y media, linde la precedente. I

H. La misma, una tierra en la casilla de Marchante, I 
de 3 fanegas y media , linde con el Beneficio prioral. I

12. Doña Prudencia Pedrero, una tierra en la casilla 1 
de Marchante, de 2 fanegas y 4 celemines, linde herede- I 
ros de Doña Francisca Ramos.

13. La misma , una tierra de 4 fanegas y media en el 
alto de Mira, camino de Cervera, con linderos notorios.

14. La misma, una tierra de 3 fanegas camino déla 
Calzadilla del Herradero de Guerrero, con el que linda.

15. La misma , una tierra por el camino de las Fon- I 
tanillas, de una fanega y  6 celemines y medio, linde viu
da de Rafaél Toledo.

16.- La misma, una tierra de 4 fanegas y 2 celemines 
y medio en los Marotones, linde D. Francisco María 
Aguilera. I

17. La misma, una tierra en los Marotones, de 9 cele- I 
Mines, linde vínculo de Valenzuela. I

18. El Conde de las Cabezuelas, una tierra de 17 fa- I 
negas, linde el camino de las Carretas y con la de Doña i 
María Antonia Luisa Ortega , incluyendo también los pa- 
redazos de la casa de D. Rodrigo. * I

19. Genaro Sánchez Palomino , una tierra do 150 fa- 
ne?as, linde el carril que va á Jimeno. I

Año de 1846. I
*0- Antonio Sierra, una tierra en el sitio de Piedrola, I 

por el carril que desde la casa del mismo nombre sale I 
para Viliafranca , lindando con el camino que va al Por- I 
señuelo del camino de Madrid, con los paredazos de di- I 
bitero ** ola y ^°Pe Antonio Romero, Pres- i

sb Juan Andrés Nuñcz, una tierra sitio de Piedrola, I 
por el Portachuelo del camino viejo de Madrid, con el que 
luida y con Doña Juliana Fernandez Román v D. Rafaél 
Martínez. "

22. José Logroño de Eusebio, una era en las del Pozo 
uevo, por el carril de la Puebla de Almoradiel, linde con I

. rederos Doña Constanza Sandoval y viuda de San- I 
García Alcañiz. I

23. José Antonio Villena, una tierra de 15 fanegas en I 
a de los Civeros, linde D. Tomás Merino. " I

José Antonio Villena, una tierra de 9 fanegas en 
casa de los Civeros , linde D. Estanislao Montes.

D. Manuel Chocano, una tierra en la Mondragona, 
P°r el camino de la Higueruela , mano izquierda, linde 
lemin ^ er° S ^eruan(l0 l l°mero, de 16 fanegas y 9 ce-

p P* D. Juan Crisóstomo Castellanos, el egido del Rome- 
^  Anegas , linde con el Castellanos’.
D. Juan de la Cruz Baillo , una tierra en la Lagu- 

a hondonera, lindando con ella D. Francisco María 
ladera y el rio nuevo de Guadiana. j

paI • Antonio Ramos , una tierra de 5 fanegas y 4 
tomines, linde D. Joaquín Montealegre y D. Antonio 

^errano.
29. Cristóbal Pantoja, una tierra de 2 fanegas en el 
mino de Tello, linde con el Conde las Cabezuelas, 

y * D. Manuel Chocano y D. Joaquín Villarejo, una 
y ^ e n e l  alto de Mira, por el carril que va al Raseral, 

too Julián Octavio , de 2 fanegas y media, 
fra . Gregorio Palomares , una tierra camino de Villa- 
f - w í ’ ,,n(le capellanía de D. Francisco Gascón y D. Ra- 
Ia(d Marañon.
l Tomás Alvarez Villaseñor, una era para trillar en 
y i 0 la puerta de Cervera, linde el Conde las Cabezuelas 
J verederos de D. Francisco Andrés Aguilera.

Año de i 847.
Barí° í°mc Ramos , una tierra en la Oya redonda, 

L  camino del Cristo Villajos, linde vecinos del Calil
la i G *Ptana > D. Rafaél Marañon y María Manuela Ve- 
dÁ la ,que tiene un asíent0 de corral para encerrar gana- 
ü0 Y la mitad de otro.
tierr /^ nac*° Puitrago y José Gallego Albertus, una 
^errez 10 fenc§as» lincle caniino cíc "Madrid y Manuel

barí • Francisco Antonio Vela, una tierra sitio de los
sale ? iCS| (íe carrií <l ue 1,(38(10 cl va(1°  do Manzanares Para la casa vieja, Esteban Parra v Juan Vargas.

) Véanse las Gacetas del 15, 16, O 18, y 49 del actual.

36. Esteban Castellanos , dos terceras partes de una l
era empedrada para trillar, en las de la salida da la puer- <
ta de Cerrera pro indiviso con la otra tercera parte que l
comprende á su hermano, Julián Vela, linde el carril 
que desde el Porcadizo va á la calzada, Juan Esteban <
Parra y el camino de dicha calzada. 1

37. Juan Antonio Arias, una era empedrada para tri
llar en las de San Sebastian, linde José Logroño, Aquilino ¡ 
Palomares y carril que desde Pradillo sube para dichas 
eras.

38. D. Ezequiel Racionero, la tercera parte de una era 
de pan trillar á la salida de la calle de Toledo, linde ca- < 
mino que se lleva á las Aguzaderas, Rufino Tapulo y 
Francisco Arias.

39. Juan Fernandez Mazueros, una era para trillar en 
el Charcon, conocida por la de Julián Navarro, linde con 
las Pedrizas del Molino de Simón Raquero.

40. Eusebio Vela, una tierra alcarcel que fué salitrería 
y tiene 3 pozos, linde camino del pozo de Cardona , de 5 
celemines

44. D. Francisco Antonio Vela, una tierra alcarcel, s i-  , 
tio de la puerta de Cervera , linde con D. Prudencio Pe
drero , D. Nemesio Peñaranda y Alfonso Alar eos Al- 
bérca.

42. Francisco Vela, una tierra de una fanega y 10 ce 
lemines, linde con Francisco Vela.

43. E stéb a n  Castellanos y Pedro Peñuela, la tercera

Earte de una era en las Piñas de Zamora, linde con Esté- 
an Castellanos y Pedro Piñuela, Juan Estéban Parra y 

el carril que sale del Porcadizo á la calzada de la puerta 
de Cervera.

44. D. Raimundo Alvarez, una tierra de i fanegas, 
linde con herederos de Antonio María Guerrero , Jorge 
Ortega del Rio y capellanía de D. Juan Gascón.

45. Tomás Ubeda, una tierra camino de Herencia, ma
no izquierda con la que linda y herederos de Antonio Mo
reno y  olivar que corresponde á la nación.

46. Isidoro Castellanos, una tierra en la vega de Oca- 
ña, por el camino que va al cocedere de Perea, linde el 
mismo, D. Nicolás Cenjor y el charco de las Grullas.

47. Pedro López Manzanero, un quiñón y parte de 
paredazos de casa, sitio de lascases de Viña, ála izquierda 
del carril que de ella va á las Duriilas, linde con el Nor
te Alfonso Manrique y Saliente con Pedro Noblejas, ve
cino de Manzanares.

48. Bartolomé Ramos , una huerta de 3 fanegas y me
dia , con pozo de noria corriente, lindando por tres par
tes con D. José Antonio Guerrero.

49. Isidro Castellanos , media huerta con medio pozp 
de noria por el camino del Toboso , linde con la otra mi
tad , correspondiente á la fábrica de Santa Quiteria de es
ta villa y D. Pedro Alvarez.

50. D. Nicolás Ruiz Pintado , una tierra de 16 fanegas, 
linde D. Francisco Treviño, la cual tiene en su centro un 
corral de piedra.

51. José Burillo de Vicente , la mitad de una labor de 
tierras titulada de Meco , sita en la Mancha y Monte, de 
4 30 fanegas.

52. José Burillo de Vicente , la mitad de la casa quin
tería , parte de pozo.

53. José Arias de Pascual, una tierra de 4 2 f, negas, 
linde herederos de Cristóbal Ñoñez y en medio de una ha
za de Pedro Noblejas.

54. Rafaél Illcscas, una tierra , linde ®n las monjas de 
San José.

55. El mismo, una tierra como de 3 fanegas en la Hi- 
gueruela , linde Juan Vela de Márcos.

56. El mismo , una tierra de fanega y media camino 
de Viliafranca, á mano derecha, que fué viña, linde Juan 
Ajayo.

57. El mismo, una tierra como de 2 fanegas y media 
en las Cuadrillas, linde con los herederos ele D. Tomás 
del Rio.

58. D. Eusebio García , un pedazo de casa quintería 
y un pozo abrevadero en las Majadas de Alcázar.

59. Juan de Mata Carpió , una tierra en el Arbadial, 
que la cruza el arroyo de este nombre , de 5 fanegas.

60. Ignacio Buitrago, una tierra al otro lado del vado 
Zurradero, linde Ignacio Buitrago, á Saliente Manuel Ro- 
manacil, al Mediodía, Poniente un Mora , vecino de Al
cázar, y al Norte lo liego de la Vega.

61. Antonio Burillo, una labor de tierras con casa, 
pozo y era titulada Casas de Maza, compuesto de 210 ta- 
negas y 6 celemines de tierra, incluyendo 3 fanegas que 
se cuentan por la casa, pozo y era en la Mancha.

62. Ignacio Casarrubios, una tierra de 12 fanegas y 6 
celemines, linde herederos de D. Juan José Rodríguez y 
capellanía titulada de Yillatovas.

63. D. Eusebio García , una casa quintería , era de 
pan trillar y cuarta parte de pozo correspondiente á la 
labor, que todo se gradúa por 2 fanegas de tierra.

Añade 1818.
64. Domingo Ramos, álias Carrizo, tres quintas par

tes de una era empedrada cerca de este pueblo por el ca
mino de Viliafranca, linde con él, y las otras dos partes 
propias de D. Nicolás Cenjor y el comprador.

65. D. José Sotero Arias, cuarta parte de una era á la 
salida de Alcázar por el camino de la Puebla, la cual está 
empedrada, linde con D. Manuel Martin Chocano y alcór
celes de la casa de Bernardo Sánchez Mateos, incluso 
también la correspondiente parte del cuartillo.

66. Juan Calero, una tierra de 4 2 fanegas y un ccle-
I min en la casa llamada de Senda , en la que tiene parte 
i Ana Cañadas.
| 67. El m ismo, una tierra que tiene una cañadilla , de

(2 fanegas , con una erilia , linde D. José Jiménez en la 
¡ propia casa.

68. El mismo, una haza llamada de la Cañadeja, en la 
! misma casa.

69. El mismo, una tierra de 19 fanegas y 8 celemines,
| linde herederos de Pedro Moreno.
I 70. Juan Calero , una haza de 15 fanegas y 2 celemi

nes , llamada del Chaparro Gordo , linde herederos de Pe
dro Moreno.

71. D. Manuel Martin Chocano, un olivar en el cerro 
de San Antón, linde Saliente camino que por la cueva 
del Cantero se lleva á Socuéllamos, Mediodía olivar de 
Natalio Villaescusa , y Poniente el molino de viento que 
hay en donde estuvo antes la ermita de San Antón.

72. Estéban Morige, una tierra por el camino de Vi
liafranca y linde con é l , Saliente herederos de D. Fran-

I cisco Peñaranda y Mediodía carril del Velador.
I 73. Patricio Angora , una tierra de 60 fanegas, linde
I el camino que desde las casas de los Romeros se lleva á 

Manzanares, Mediodía camino de Murcia y Poniente car
ril Estrecho.

I 74. D. José Jiménez Sánchez Manzanares, la mitad de
I una tierra que tiene 26 fanegas, sitio del Majanar, con 
I inclusión de unpicalejo que tiene, linde Poniente el ca- 
I mino Real de Herencia.
I 79. Blas Quiralte, una era á la salida de la puerta de 
I Cervera, entre los caminos que dirigen á la cueva del 
I Cantero y Manzanares, linde Fernando Quirós y Joaquín 
i Barco y D. Andrés Raboso , la cual comprende L 150 raras 
| cuadradas.
I 76. Josefa Lizano, la mitad de una labor de tierras que
I toda tiene 172 fanegas, y se compone de 8 pedazos con 
I mod¡jp pozo y media era, y todo sito en la Mancha y para

je de la Farriña¡, linde las hoyas del Concejo y otros no- 
I torios.
I 77. D. Joaquín Fernandez Checa, una tierra de 3 fa- 
I negas y 6 celemines por el camino del Campo de Cripta- 
I na, frente á las Peñas Rubias, linde Saliente herederos de 
I Antonio María Guerrero.
I 78. El mismo, fanega y media de tierra, mitad de 
I otra de 3 que circula la era de los Romeros.
I 79. El mismo, mitad de la casa quintería , mitad de
I pozo y mitad de la era empedrada que tiene la labor de
I los Romeros.
I 80. El mismo, mitad do una era empedrada ó parte 
I de ella en las inmediaciones de esta villa, junto al arroyo 
I que baja á la Mina, linde camino del molino de Domingo 
I Ca macho.
I 81. Fulgencio Vela, una tierra de 2 fanegas en el cer-
I ro de Giguela por el camino del Velador, linde el Conde 

de las Cabezuelas.
I 82. El mismo, 11 fanegas, mitad de un pedazo de 22,
I sito en el carril que del vado del Zurradero sale para el

prado, linde con el dicho camino y D. Rafaél Marañon.
I 83. El mismo, mitad de la casa quintería , mitad de 
I pozo y era empedrada que tiene la labor de los Ro- 
I meros.
I 84. El mismo, mitad de una era empedrado ó parte de
I ella situada en las inmediaciones de esta villa, junto al 
I arroyo que baja á la Mina por el camino del molino de 
I Domingo Camacho, linde con dicho camino.
J 85. Petronilo é Isidro Castellanos, una tierra de 4 fa-
I negas al Poniente del molino de la Guer'rera.
I 86. Pedro Martin Octavio, una tierra sitio de losMor-
J roñes, por el camino de Villarrubia, linde D. José Torres, 
I el carril que va á la casa de los Guerresicos y D. José 
I Guerrero.
I 87. Elias Márcos de León, una tierra sitio de la Vegui-

’ I lia de Consuegra, por el camino de Viliafranca á la iz- 
I quierda, y linde con é.l herederos de Nicanora García 
I Pastor y capellanía que posee D. Remigio Barrilero.
I 88. El mismo, una.era á la salida de la calle de Tole-
I do, linde con el camino que va á Viliafranca, el carril de 

! las Cruces y Manuel Ramos.
89. Pedro Martin Octavio, una tierra de 7 fanegas, lin

de Juan Antonio Atencia, D. José Torres y herederos de 
 ̂ D. Antonio María Guerrero.

3 90. Ezequiel Racionero, una tierra de 2 fanegas, linde
con otras de D. Francisco María Aguilera , Francisco An
drés Ayuso y Rufina Sánchez Mateos.

91. Juan Sánchez Mateos , una tierra en lo hondo de

la Veguilla de Consuegra, por el camino del Escaramujo, 
dividiéndola el carril de lo s  Marotones , linde el arroyo, y 
D. Rafaél Marañon.

92. Bartolomé Ramos, una tierra con 42 olivas en el 
cerro de Giguela, linde Rafaél Illescas , D. Juan Alvarez 
Guerra y tierra de la Iglesia.

93. Pedro López de la Manzanera, una tierra de 34 
fanegas y 8 celemines, linde Roque Masacro y D. José J i
ménez.

9i. Doña Josefa Navarro, una tierra sitio de la Esperi- 
11a del Altomira, com o se va por el camino del Tomelloso, 
con el que linda por Poniente, Norte con D. Leandro Pa
nlagua, por Mediodía con Doña Juliana Millan Jarreño, viu
da del D. Vicente Alvarez.

95. Isidro Castellanos, 150 fanegas de tierra en el 
monte que correspondía al vínculo que fundó D. Pedro 
Julián Jarreño, sin expresar en la escritura linderos al
gunos.

96. Francisco Vela, 10 varas de terreno de ancho y 4 0 
de largo correspondiente ai cercado que hay ántes de lle
gar á las puentes del camino que sale para la alameda de 
Cervera.

97. Manuel Fernandez García, una tierra sitio del Sa
lobral, de 2 fanegas, linde herederos de D. Antonio María 
Guerrero.

98. D. Juan , D. Inocente y D. Raimundo Alvarez de 
Lara, una tierra camino del campo, llamada de Zapatero, 
linde Saliente capellanía que poseyó D. Eugenio López 
Guerrero, de 4 fanegas.

99. Los mismos , una tierra por el camino de Quero, 
de 6 fanegas , con su corral para encerrar ganado , sin 
linderos.

4 00. Los mismos, una tierra en la laguna de Franco, 
de 5 fanegas, con la que linda al Mediodía.

4 01. Los mismos , un quiñón en Palacio, de 4 celemi
nes, linde con Lucio Rota.

4 02. Los mismss, una era de pan trillar, con su cuar
tillo y pozo por el carril del Pedroche, linde Saliente con 
otra de Concepción M uñoz, Mediodía y Poniente con 
tierra de Raimundo Jaramillo, y Norte dicho carril.

103. Los mismos, un olivar en el cerro de Giguela, 
por el camino de Harinero, linde Poniente D. Manuel Cho
cano, Norte herederos de Sebastian Muñoz.

Año de 1849.
4 04. Doña Juliana Millan Jareño, una tierra de 2 fa

negas por el camino de las Perdigueras , con un quiñón 
que está dentro de la majada que llaman de las Perdi
gueras.

4 05. La misma, una tierra de 23 fanegas á la parte de 
arriba, linde dicho camino que en lo antiguo lindaba 
con herederos de Alfonso Diaz de la Valasca y Alfonso 
Ribero.

106. La misma, una tierra de 9 fanegas cerca de la 
casa de Juan Román.

4 07. La misma, una tierra de 10 fanegas de la otra 
parte de la dehesa, que la divide el camino de la senda 
del Aguila.

108. La mismo, una tierra de 4 2 fanegas en dicha de
hesa, donde hubo un pozo.

4 09. La misma, una tierra de 4 5 fanegas, sitio que lla
man los Anchos, por el camino de la Puebla de Almo
radiel. .

410. Domingo Palmero , una tierra de 3 fanegas, 10 
celemines y 2 cuartillos en la cañada del Romeral, linde 
Victoriano Calvillo y otras.

4 41. El mismo, una tierra de una fanega, 8 celemines 
y un cuartillo , linde Carmelo Cañadas.

4 12. El m ism o, una tierra en el Mesón del Espejo, 
de una fanega, 14 celemines y 3 cuartillos, sin linderos.

4 13. José Perez do Bustos , uila tierra , linde con el 
Licenciado D. Estéban Rodríguez, viuda de Juan de Agui
lera y la vega , y con Manuel Zamora, á Poniente Manuel 
de Mora y al Mediodía con la vega.

414. Francisco Vela, una tierra en dicho sitio del 
Monte, linde con el camino de Manzanares el de los Cibe- 
ros y el comprador.

115. I). José Fernandez Cordero, un olivar, sitio del 
Cerro de Giguera , de 135 piés , linde con dicho cerro, 
sin expresar más linderos.

1 i6. Doña Remigia Aguilera, una parte de era de pan 
trillar en lo principal del caudal, pro indiviso con la com
pradora , linde Sr. Conde de las Cabezuelas.

117. Bartolomé Ramos, una tierra, sitio de Oya re
donda, por el camino dei Cristo de Villajos á la derecha, 
parte adentro, linde Saliente el comprador, Mediodía 
viuda de Juan Gómez Comino, Poniente y Norte here
deros de Francisco Aguilera.

5 18. Domingo Buitrago, una tierra de 3 fanegas y un 
celemín, linde era de los vendedores.

14 9 . El mismo, una tierra de 4 0 fanegas y 2 celemi
nes, linde Hilario Buitrago y Cárlos Gómez.

120. Manuel Castellanos, una tierra de una f  riega y 
6 celemines , linde Meliton Valero, la madre del rio viejo 
de Guadiana y Francisco Castellanos de Juan.

12¡. Eusebio Justo, una tierra cerca de esta pobla
ción, sitio de la Yaladrona, llamada el Aza de las Bragas 
por el camino de Madrid, y linde de éi al Mediodía here
deros de D. Antonio María Guerrero.

Mt. Doña Manuela del Portillo, una tierra de 5 fane
gas en Gil Domingo, linde el camino y Manuel Borlado.

4 23. Antonio Peñuela, mitad de una era en las de San 
Sebastian , por el camino (pie desde la calle de Toledo 
sale para Viliafranca á la derecha, y pertenece áViñuela 
la mitad, de donde está el cuartillo cuya división de Po
niente á Saliente, linde Saliente Isidora Comino, Medio
día el Bernardo Sánchez Mateos, Poniente D. Rafaél Ma
rañon y Norte Manuel Logroño.

124. Bernardo Sánchez Mateos , la mitad restante de 
la anterior, linde á Saliente Isidoro Comino, Mediodía el 
camino de Viliafranca , Poniente D. Rafaél Marañon y 
Norte el Peñuela.

125. Francisco Vela de Francisco, una era empedrada 
para trillar en las de la puerta de Cervera , sitio de la 
Peñuela, linde con otra de Fernando Quirós , el arroyo 
que baja por entre los cerros y el comprador.

126. El mismo, una tierra sitio de los Golpeaderos, 
por o! camino de la Calzada de Guerrero, linde Saliente 
herederos de D. Angel Pedrero, Mediodía Doña Victonna 
Peñaranda, Poniente Juan Estéban Parra y Norte viuda 
de D. Isidro Alvarez.

4 27. D. José Antonio y D. Manuel Dionisio Guerrero, 
estos por sí y como tutores de sus hermanos , un pedazo 
de tierra de 33 fanegas en la labor de las Guerreras, cuyos 
linderos son notorios, y los demás se hallan en el propio 
término.

428. D. Rafaél López Guerrero, 64 fanegas de tierra 
y tercera parte de la labor titulada de las Marianas, sita 
en la vega de este mismo térm ino, que por todas partes 
linda con el Sr. Conde de las Cabezuelas.

129. José Ribas, una era inmediata á la última casa 
de la calle de Pascuala, como se sale de ella mano iz
quierda , linde alcarcel de Estéban Monge y otro de Agus
tín Lizano.

4 30. D. Manuel Chocano, una tierra camino del Ve
lador, á la derecha, parte adentro, linde Saliente con tier
ra de Francisco Castellanos ^Castaño y viña de Antonio 
Serrano, Mediodía Blasa Muñoz, Poniente D. Francisco 
María Aguilera y Norte Tomás Raboso.

131. Agustín Saldaña , una tierra sitio de las casas de 
Vida, y linda con el carril de Herencia, de caber 24 fa
negas.

4 32. Antonio Rosado, una tierra sitio dei Acebron, ca
mino del Gainonar, linde Doña Juliana Fernandez Román, 
de 6 fanegas.

133. D. Raimundo Alvarez, una tierra de 14 fanegas 
de la quintería de Recuero.

134. El mismo, una tierra de 36 fanegas en la misma 
quintería, con parte de pozo, pila v egido.

135. Baldomcro Fernandez del Rincón, una tierra si
tio del Alto de Mira, por el camino de la Madrila , linde 
Tomás Raboso y Manuel Lizano.

136. León Moran , una tierra do 5 fanegas y 3 celemí 
nes poblada dé vides, en la loma de Marañon , linde he
rederos de Juliana Octavio, Pablo Ortega y D.Rafaél Ma
rañon.

4 37. Benito Cortés, un sitio nitroso con 18 coladero! 
y una era empedrada para trillar, accesoria al mismo, qu( 
se sitúa al Mediodía de la calle de Toledo, y linda todo í 
Saliente con Juan Perez y Juan García Raquero.

138. Francisco Bautista, una era en las del Pozo Nue 
vo por el camino del mismo, linde Saliente el Sr. Condi 
de las Cabezuelas, Mediodía Bartolomé Ramos.

139. León Moran, una tierra de 2 fanegas en la Cale 
ra, linde con el camino del cocedero de Nieva, llamad 
Cuarta de paño y otros notorios.

! 140. Sr. Conde de las Cabezuelas, una tierra quiñoi
contigua por la parte del Norte con dicha era, de 2 fane 
gas poco más ó menos.

4 41. Juan Estéban Parra , un olivar de 46 olivas, lin 
de D. Juan Bautista Baillo, Manuel Paniagua y D. André 

, Ropero.
i 142. La viuda de D. Fernando Palacios, una tierra d

2 fanegas, camino de Harinero, linde Pedro Buitrago. 
143. Angel Peñuela, una tierra en la cañada de Vim

gre, de 6 fanegas, linde hitas de ambos lados de dich 
i cañada.

4 41. Francisco Gastellanos Castaño, una tierra en ( 
sitio de (barraquero, camino do Quero, linde Francisc 

3 Bautista y herederos de D. Vicente Alvarez.
145. Julián Fernandez Tejero, una tierra de 20 fanc 

gas, linde Julián Tejero y José Logroño, 
c 4 46. Fernando Carrascosa, una tierra cerca dees

villa , de 4 fanegas, linde Gregorio Cortés, el Conde 1¡ 
e Cabezuelas y Ib Rafaél Marañon.

147. Sr. I). Juan do la Cruz Baillo, una tierra en 
Mondragona, de 3 fanegas y 8 celemines, linde el con 

e prador.

448. Sr. D. Juan de la Gruz Baillo, una tierra por el 
eamino del Tomelloso, de % fanegas y 4 celemines, linde q
Doña Prudencia Jiménez Pedrero. * C(

4 49. El mismo, un olivar sitio de las Taberneruelas, cj
camino del cocedero de la Ilabreda , de 178 olivas , linde n
D. Rafaél Marañon.

4 50. María Marchante, una tierra por el camino de e,
las Abuzaderas, ántes de llegar al hondo , linde D. Rafaél rj
Marañon y otros linderos, de 3 fanegas. Yi

151. La misma, una tierra en la cañada del Maestre, ^
por el camino de la casa del Chano, de 4 fanegas, linde 
Juan Cencenado. q

152. La misma , una tierra pasado el arroyo del Al- q
bardial, por el camino de Piedrola, linde Francisco Pare- e]
ja y Antonio Peñuela. p

153. Francisco Bautista Viejo, una era en las del Po
zo Nuevo , linde Isidro Castellanos é Ignacio Cobo. rj

154. Félix Camacho, una fanega en el cebadazo lia- q
mado de la Casa de la Cañada, en dicho sitio, que todo se 
compone de 4 fanegas y media, linde Francisco Castella- fa
nos Castaño. el

Año de 4850.
4 55. Juan Abad de Cayetano, 2 tierras, una de 4 4 fa- e]

negas y la otra de 36, que son parte de la labor titulada g
de Recuero, y lindan con Gabriel Jiménez , Juan Romero j
y  Pedro Saldaña. ^

4 56. Florentino Gómez Galan, una tierra á la izquier
da y parte adentro del camino que de esta población se ei
lleva al campo y llaman de Enmedio, de una fanega, 81
linde Saliente bienes nacionales, Mediodía D. Joaquín Vi
llarejo y Poniente el Sr. Conde. H

4 57. Vicente Manzanares, una tierra que se sitúa por ^
el camino de Berenguillo, cerca de la casa, linde D. Lope 
Romero y Rufino Tajuelo , sin expresar la cabida. Y

4 58. D. Manuel Raquero y Merino, un alcarcel á es- &
paldas del molino de aceite de Doña María Juliana San
doval , linde eras de D. Rafaél Marañon y Resa y de Do- n
ña María Joaquina Sandoval, y el carril ó camino que des
de el Nabajo y puerta Cervera va al pozo Balcargado. n<

159. Isidro Castellanos, una tierra en la Mancha al 
sol de Mediodía de las Perdigueras, y lindante con tierras 
que el Castellanos compró anteriormente al vendedor, de 
50 fanegas.

4 60. Antonio Morugan, una tierra de 3 fanegas en los 
Anchos , linde Saliente carril del Gamonar, frente á las 
canteras de Ramos. ™

4 64 . José Antonio García Miguel, una tierra de 6 ce- 
lemines , linde Jesús Sánchez Pañoso, Alfonso López Es
pinar y Venancio Moreno. ¡j?(

4 62. Manuel y Nicomedes Montes, la mitad de una era
para trillar en Gil Domingo, de 800 varas cuadradas de 
empiedro , perteneciente a la otra mitad de D. José Mon- ni
cada, y linda con tierras de su propiedad y la del ven- &
dedor.

4 63. Francisco Andrés Ayuso, una tierra en los Rosa
les por el carril que sale de la Valadrona, de 8 fanegas y 
media. a]

4 64. El mismo , una tierra en el Salobrar por el ca- \z
mino de Quero, de 8 fanegas. q

4 65. El mismo, una tierra en el Portillo de Riánsares 
por el camino de la Puebla, de 3 fanegas y media. v\

4 66. El mismo, una tierra en los Cerros del Tinte, de q
igual cabida que la anterior.

 ̂ 467. El mismo, tina tierra en las Cuadrillas, con un
corral de piedra enmedio, de 3 fanegas y una más que se q
aumenta por el corral. ^

4 68. El mismo, una tierra que fué viña en los Are- q
nales, cerca del Cuartillo de Quintanar, de fanega y 
inedia. q

4 69. El m ism o, un olivar en las Cuadrillas por el ca- a:
mino del cocedero de Nieva , que tenía 270 olivas. p

470. El mismo, un quiñón lindero con dicho olivar,
que tenía 6 olivas.

4 7 4 . El mismo, un olivar en el cerro de San Antón, q
el cual satisface 4 rs. de cánon anual.

172. Hl mismo, un olivar en las Taberneruelas, que v
tenía 4 00 olivas grandes y pequeñas. g

173. El misino, t  eras "empedradas para trillar, unidas
ya en las del Charcon. c

17b El mismo, un quiñón , linde con la misma era, 
de 9 celemines. p

175. El mismo, una viña en las Cuadrillas, que tenía q
2.000 cepas , sin linderos.

4 76. Excmo. Sr. Marqués de Perales, una tierra en ^
Vega Nueva, en los cerrillos de la Bondad , lindando con 
capellanía de Segundo Moreno Palancas ai Norte, y por c
las demás partes el comprador. c

177. Manuel Lizano , una tierra , linde Saliente here
deros de D. Antonio María Guerrero, Mediodía viña de q
Juan Vargas, Poniente Concepción Muñoz y Norte herc- fj
deros de Doña Juliana Fernandez Román, de 4 fanegas, j
un celemín y un cuartillo.

178. Joaquín Morano, un olivar llamado el de Gargan- f]
tilla, en el cerro de Giguela, entre los caminos que van al r
Bernardillo, linde Oriente el Sr. Conde de las Cabezue- Q
las, Mediodía Doña Benigna Aguilera y Poniente D. Fer- 
nando Romero, Presbítero. c

179. D. Severiano Jesús Fernandez Cordero, una par
te de olivar en el cerro de Giguela, por el camino que sale r
de Palacio y por lo hondo de la veguilla va al cocedero (
de los frailes trinitarios, y linde con lo demás de dicho 
olivar que pertenece á Manuel Romero , Mediodía Juan r
Portillo, Poniente herederos de D. Antonio María Guerre
ro y Norte Estéban Castellanos. c

ISO. D. José Antonio Guerrero, una era frente al con- j
vento de la monjas de la Concepción de Alcázar hacien
do pical con los caminos que desde la calle de la Virgen c
salen para el campo y Socuéllamos. J

4 81. D. Juan López Gascón, una era como se sale para j
la puerta de Cervera, entre los caminos de la Madrila y 
Carrasardina, linde Saliente y Norte el D. José y Ponien- (
te el Sr. Conde de las Cabezuelas. j

4 82. Mariano Correas, una huerta con 2 pozos á la j
salida de la calle de las Huertas , linde con el camino del 
Pozo del Ahorcado, á la derecha Saliente Semilla de los 
Caballos , Mediodía zanja del Concejo y Norte el com
prador. {

183. Vicente Manzanares, una era en las de la puerta ] 
de Cervera, entre los caminos del Tomelloso y Argamasi-
11a , linde Saliente, Mediodía y Poniente el Sr. Conde de (
las Cabezuelas, y Norte D. Francisco Aguilera. (

184. Pantaíeon Atencia, una tierra que ántes fué viña, 
sitio de Yaldoro, linde con el camino de la casilla de Mar
chante, Amgel Peñuela y el Conde de las Cabezuelas.

185. D. Domineo Buitrago, una tierra sitio de Vega 
Nueva, linde herederos de Bartolomé Parrado y lo liego 
do la vega.

186. D. Raimundo Alvarez de Lara, una tierra en la 
Mancha y paraje de Mondonguero, linde Saliente el ca
mino de la Calzada, Mediodía la Hacienda nacional, Po
niente camino del Duquero y Norte D. Juan Alvarez de 
Lara.

187. Sr. Conde de las Cabezuelas, una tierra en los 
Arenales de Magaña y casas de Bolsa, linde Saliente Doña 
Josefa Navarro, Mediodía el carril que de las casas viene 
á la Calzadilla de Morales, Poniente herederos de Pedro 
Hidalgo y Norte Mateo Campo.

188. Eusebio Monge y Valladolid , una era en las que 
dicen de San Sebastian, por el carril que va á las casas de 
Piedrola á la izquierda, linde de él Saliente Lorenzo Por
tillo, Mediodía Manuel Logroño y Poniente D. Rafaél Ma
rañon.

4 89 Sr. Conde de las Cabezuelas, una tierra sitio de la 
Vega, inmediata al Terradero del Quintanar, linde Salien
te D. Manuel Mantilla, Mediodía camino de las Carretas, 
que la cruza, Poniente D. Manuel Baquero y Norte la zan
ja del rio Guadiana.

190. D. Manuel Martin Mazon, una tierra por el carril 
que dirige á la casa del Pardo, quien la divide, otras de 
üeogracias Sepúlveda, viuda de Angel Aragonés, y Maria
no García Miguel.

4 9!. Simón Romero, una era que hace pical con los 
caminos del pozo Valcargado y el del Sepulcro, lindando 
además por Saliente con otra era que queda al compra
dor, con inclusión del cuartillo y pozo.

192. Francisco Antonio Ramos, una tierra que es 
parte de otra de mayor cabida , llamada de las Higueri
llas, por el camino délas Pilillas, á la derecha parte 
adentro, linde Saliente herederos do Joaquín Raboso, con 
quien es partición, Poniente y Norte herederos de D. An- 

! tonio María Guerrero.
Año de 4 851.

> 193. D. Domingo Buitrago, una tierra de 5 fanegas,
linde otras de Balbino Cañadas y Manuel Fernandez . 

í Montes.
494. El mismo, una tierra de 3 fanegas, linde otras 

de Angel Cobos y  viuda de Mariano Gallego.
4 95." El mismo , una tierra de una fanega y 6 celemi- 

s nes , linde Nicomedes Montes y la vega.
496. El mismo , una tierra en el Herradero de Nieva,

3 linde Gabriel Palmero é Ignacio Buitrago.
4 97. El mismo , una tierra en el mismo sitio que la 

anterior y linderos déla misma, de una fanega, 
i 198. Petronilo Castellanos , media era calle del Char-

con , á la izquierda parte adentro , linde Saliente D. Juan 
1 Gascón , Mediodía Rosa Castillo , Poniente Ju^n Gastella-
o nos y Norte capellanía de Montalbo.

499. Pedro Martin Octavio, una tierra en el Bernar- 
• ’ dillo , por el camino de este nombre á la izquierda y par

te adentro , linde Saliente y Norte D. Liis Alvarez , Po- 
a niente herederos de D. Angel Pedrero y Mediodía José
s Logroño.

"SOO. José Antonio VilUrejo , una tierra entro los tór- 1 
a minos de Alcázar y de Herencia , dividida por el arroyo

de Valdespino , linde con la zanja que va desde la Serna 
y con otras de Luis González y Bernabé Manso.

204. D. Rafotél López Guerrero, media era de pan tri- 
lar á la salida del pueblo, por el camino de Herencia, 
on el que linda al Norte , y está pro indiviso con  la d i
ha mitad, Saliente Fermín Cárdenas, Mediodía y Po- 
iente tierra de D. Mariano López Guerrero.
202. D. Juan de la Cruz Baillo, una tierra en la vega, 

n la dehesilla de la Alameda, más adelante de la ante- 
ior y por el mismo camino que de la Puente Bermeja 
a al vado Lancero , linde Saliente Juan Castellanos y 
[ediodía camino de las Carretas.

203. D. José Antonio Guerrero , 4 50 fanegas de tierra 
ue se hallan en la heredad de las Navas del Milano, pro 
adiviso con el comprador, y otras 100 fanegas de tierra 
n la heredad dei Villar, pro indiviso con el corn- 
►rador.

204. Rafaél Illescas, una tierra sitio de los Chapar- 
ales del Monte, de 7 fanegas y un celemín, linde Isidro 
¡astellanos Castaño.

20o. Julián Rodríguez Tembleque, una tierra de una 
mega y 6 celemines en el Herradero dei Baquero, linde 
1 camino de la casa de este nombre.

206. D. Patricio Diaz de Cuerva, una era empedrada 
n las de San Sebastian, subiendo por la callejuela de Ro- 
e l , linde Mediodía con otra de Juan García Baquero, 
Uniente el carril que conduce á las eras y Norte José 
.ogroño.

207. D. Santiago Millan , la sexta parte de una viña 
n dos pedazos que los divide el camino hondo de la Ye- 
uilla y el cerro de Giguela.
208. El m ism o, un olivar en el cerro de San Antón,

0 expresándose de esta finca ni de la anterior linderos 
lgunos.

209. Juan González Calero, una tierra de 32 fanegas 
un celemín, linde herederos de Cristóbal Nuñezy viu-

a de Pedro José Pines.
24 0. Juan González Calero, una tierra de 16 fanegas, 

nde la misma viuda y Antonio Pines.
211. El mismo , una tierra de 28 fanegas y 9 celemí

es , linde Antonio Pines y los Aguileras.
242. El mismo Juan , un quiñón de 3 fanegas, linde

1 carril del Letrado y Pedro José Pines.
24 3. El m ism o, una tierra de 24 fanegas, linde herb

eros de Cristóbal Nuñez y viuda de Pedro José Pines.
24 4. D. Juan de Dios Villoslada, una tierra de 44 fa- 

egas y 3 celemines, linde el camino de Alcázar para 
íanzanares y era de pan trillar que está en la misma 
erra.
245. El mismo, una tierra de 24 fanegas y 9 telem i

es, linde con el mismo camino de Manzanares ~y D. Ra- 
iél Marañon.
24 6. Mateo Campo, una tierra en otra de mayor ca- 

ida, en el alto de Mira, camino de Manzanares, y lin- 
b con él á Poniente, Mediodía lo restante y Saliente An» 
>nio Morollon.

Año de 1852.
217. Francisco Castellanos de Juan, una tierra, en ,el 

Ito de Mira, por el carril de en m ed io , linde de él mano 
:quierda, Mediodía Pedro Diaz Minguez y Femando 
•uirós.

218. D. Juan Alvarez'Guerra, una tierra sita entre los 
ios Záncara y Guadiana el Viejo, por el camino del vado 
ancero, mano derecha, linde Saliente Francisco Vela, 
fediodía el oaz viejo de Guadiana.

249. El mismo, una tierra en la vega, por el camino 
el vado del Palo, linde de él mano izquierda, á Salien- 
3 y Norte D. Rafaél Marañon y  Mediodía D. Manuel Man
illa.

220. D. Joaquín Villarejo, una tierra por el ’camino»
[uo se lleva á Piedrola y á Madrid, linde de él pasado ek 
rroyo del Albardial, Mediodía Francisco Vela , Poniente* 
bernardo Sánchez Mateos y Norte herederos de D. Juara 
osó Lara.

224. D. Luis Almeida, una tierra de 4 fanegas, sitio 
le la cañada del Pito, linde Nicomedes Montes, mayor.

222. El mismo, una tierra de 13 fanegas con un cor
al de piedra , linde el carril de Tadeo y Julián Sancho á 
Caliente.

223. El mismo, la mitad do una casa quintería en el 
itado paraje, linde casa quintería del compradots

224. El mismo, una tierra de 20 fanegas, llamada el 
laen y labor de Ramírez, linde Mediodía herederos do 
). Luis Almoguera.

225. El mismo , dos terceras partes de una casa *quin- 
ería.

226. El mismo dos terceras partos de una ere* para 
¡mparvar, con egido y pajeros y dicho paraje, pro indiviso 
;on la viuda de Alejo Romero Cid.

227. Benito Marros de León, un sitio nitroso en la 
Corredera de esta población , linde casa de los herederos» 
le Nicanora García Pastor, loe de D. Juan José de Lara y  
uan de la Cruz Tejera.

228. Sr. Marqués de Perales, una tierra en la dehesa 
le Vega Nueva, esmino de la casa del Pardo, pasado el ar- 
•oyo Carrizo, linde Francisco Gallego y Francisco Li
bero.

229. El mismo, una tierra en Vega Nueva, lincee el 
camino de los Berengcnercs.

230. El m ism o, una tierra en dicho sitio, de unra fa- 
icga y 2 celemines, linde herederos de D. Agustín. Perez 
Mi vares.

234. El m ism o, una tierra de una fanega y 6 oelem i- 
íes en dicho sitio, linde herederos de José Gallego.

232. El mismo, una tierra de 3 fanegas y n  velemin 
)n dicho sitio, y la cruza el camino que va á Hernando 
Diaz.

233. Rafaél Illescas, una tierra sitio del cerro da G i- 
>uela, por el camino del Escaramujo que va al BerD*ardi- 
i lo, linde Saliente D. Andrés Ropero, Poniente y  Norte 
D. Leandro Miguel.

234. Alfonso Tapia, una tierra en dicho de Vega llueva, 
de 2 fanegas y 9 celemines, que la divide el camiivo de la 
huerta de las Mañanas, linde Saliente Gabriel Rome
ro Cid.

235. El mismo, una tierra en dicho sitio, de & fanegas 
y 8 celemines, linde Oriente con Ponciles.

236. El mismo , una tierra en dicha vega, d e  2 fane
gas y 6 celemines, linde Oriente y Mediodía taeTras de 
los Mercenarios religiosos.

237. El mismo, una tierra en dicho sitio y  arroyo 
que llaman del Carrizo, de 3 fanegas y 9 ceiemijfces, linde 
con José Mora.

(Si continuará.) 

Carabineros del Reino.
COMANDANCIA DE CÁCEJIES.

Pliego de condiciones para la contrata del vesfinú rio de está 
Comandanciat que ha de subastarse el dia 15 de Setiembre 
próximo, con arreglo á los anuncios insertos en la Ga* 
ceta , Boletín oficial de la provincia y Guia, del Cara
binero.
4.* El dia 4 5 de dicho mes, á las once de su mañana, 

se celebrará junta en la casa-habitación del Jefe de la ex
presada, que presidirá. Las proposiciones se pres entarán 
con 24 horas de anticipación y en pliegos cerrados, no 
admitiéndose los que carezcan de estos requisitos, pu- 
diendo los lidiadores qoe deseen interesarse en la cons
trucción dirigir sus proposiciones al enuncia ido Jefe 
dentro del plazo de 30 dias, que es el que se majpca.

2.‘ La contrata se adjudicará precisamente^ al más 
ventajoso postor en ei coste y calidad de las prendas, 
que deberán sujetarse estrictamente á los tipos que hay 
en esta Comandancia como en las demás del cuerpo y en 
la Inspección general, en cuyos puntos se pondrán de 
manifiesto á quien desee enterarse de ellos, siendo los 
precios de cada prenda los que á continuación se  desig
nan ; en la inteligencia de que no se admitirán proposi
ciones que excedan de las cantidades que se macrean.

Levita azul tina para infantería y  caballería * 110 rs. 
Pantalón mezcla para infantería, 44.
Idem para caballería con medias botas de bf jeerro, 76. 
Chaquetón, 60.
Chaqueta do bayeta, 23.
Polainas de infantería, 24.
Idem de caballería, 25.
Corbatín de charol, 4.
Capote de caballería ,480.
Poncho de abrigo , 4 44.

3.a Las proposiciones para la construcción de la9 pren
das de vestuario que necesite esta Comandancia deberán 
hacerse, en la inteligencia de que la du ración ó período 
de la contrata será de un año, contado desde la fecha de 
la aprobación del Excmo. Sr. Inspector general del cuer
po , prévio el depósito en la sucursal de la Caja de De
pósitos de esta provincia de 4.000 rs. v n ., debiendo que* 
dar en la de esta Comandancia el talón expedido. El buen 
cumplimiento del contratista á la  estipulado le servirá 
de especial recomendación para s¿er preferido á otros en 
igualdad de circunstancias en la. Comandancia á que haí- 
ya servido á la época de nueva licitación y  aun en otrasJ

4.1 La apertura de los pliegos de proposiciones, en los 
que se expresará el precio p o r  que se obligan á hace^ 
cada una de dichas prendas , tendrá lugar el dia y hora 
señalados, en presencia de la Junta que se formará para 
decidir cuál sea la prop/osácion más beneficiosa y acepta
ble, que se consignará, en el acta que se formalizará al 
propio tiempo que se hará de las demás proposiciones 
que se hubieren presentado para dirigir al Excmo. señoc 
Inspector general del cuerpo á fin de que se sirva preé** 
tar su superior aprobación , sin cuyo requisito no se coi$ 
siderará admitida ni podrá por consiguiente tener efecÜ 
la construcción, á la que se acompañará muestras de loj 
paños á que se refieren las proposiciones, que quedan 
sellada y  lacrada con el de la Inspección general la qu( 
fuere aprobada.



5 / La entrega y reconocimiento de prendas se verifi
cará en e&ta Comandancia, siendo satisfecho su valor en 
la misma en el momento que la Junta de revisión las 
considere de buen recibo.

6.* Si el contratista en cualquier tiempo no corres
pondiese debidamente al compromiso contraido, bien re* 
trasando la entrega de prendas que se le pidan, ó no pre
sentándolas arregladas á los tipos en su calidad y hechu
ra , la primera vez le serán devueltas para que se cons
truyan nuevamente, y la segunda quedará rescindido el 
contrato, perdiendo el depósito de que habla la regia 3.*, 
y el Jefe de la Comandancia procederá nuevamente en 
los términos prevenidos, poniéndolo ántes en conocimien
to del Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo, y prévia 
órden de dicha superior Autoridad; en inteligencia de 
que la falta que motive la rescisión inhabilitará al cau
sante, así en la Comandancia en que haya tenido lugar 
como en las demás del cuerpo, para admitirle nuevas pro
posiciones , sean ¿ su nombre ó por medio de apoderado 
ó sociedad á que pertenezca , quedando por lo tanto sin 
derecho á la preferencia que para quienes mejor cumplan 
sus compromisos establece la 3 /  de estas reglas.

7.a El contratista se obligará á poner el vestuario 
construido en esta Comandancia, siendo de su cuenta to
dos los gastos hasta ser examinado y admitido por la 
Junta.

8.* Los pedidos se harán por relaciones nominales y 
tallas que se remitirán al contratista , el que en su vista 
los cumplimentará á los 25 dias de haberlos recibido.

Cáceres 4 2 de Agosto de 4 863.=El Teniente Coronel 
graduado primer Comandante, Isidoro Aldanese.

F á b r ic a  d e  p ó lv o r a  d e  M a n rre sa

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su
basta el papel que esta Fábrica necesite para la construc
ción de cartuchos en que debe envasarse la pólvora de
mina que se elabore en la misma.
1 . \  El contrato durará desde el dia en qoe se adjudi

que el servicio hasta fin de Junio de 4864. Eo el caso de 
que en dicho tiempo no se verificase el desestanco de la 
pólvora, podrá prorogarse por un año más á voluntad de 
las partes.

2.a EL contratista se obligará á entregar mensualmen
te lo mónos 24 resmas de papel de á 500 pliegos útiles 
cada una , siendo las dimensiones de estos pliegos las de 
52 centímetros de largo y 37 de ancho, debiendo ser su 
calidad igual en un todo á la muestra que existe en la 
Secretaría de la Dirección de esta Fábrica, sellada con el 
sello de la misma y rubricada por el Sr. Director Jefe del 
establecimiento. También se obligará el contratista á en
tregar mayor número de resmas de papel que el expre
sado siempre que se lo pidan, por exigirlo así las aten
ciones de la Fábrica, con una anticipación de i 5 dias por 
cada 20 resmas.

3*\ El precio máximo que sirve de tipo para esta su
basta es el de 33 rs. cada resma de papel, y no se admi
tirá proposición alguna que exceda ae este tipo.

4.* El pago del papel se verificará por la Caja de este 
establecimiento á proporción que se vaya recibiendo, 
prévia la oportuna consignación de fondos.

5.* La subasta se verificará ante la Junta económica 
de esta Fábrica el dia posterior al en que cumpla los 30 
de la inserción de este pliego e n  la G a c e t a  del Gobierno 
y en el Boletín oficial de esta provincia, el que además se 
anunciará por medio de carteles, en el periódico de esta 
ciudad y otros que se fijarán en los parajes de costumbre 
de la m ism a, con arreglo á lo prevenido en el art. 20 del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

6.a La subasta tendrá lugar á las doce del dia en el 
despacho del Sr. Director de la Fábrica por pliegos cer
rados , arreglados al modelo que ai pié de estas condicio
nes se estampa, insertos por letra y no en guarismos, y 
autorizados con la firma del iicitador, teniéndose por n u 
los todos aquellos que contengan modificación de condi
ciones , protestas y mejoras sobre el precio más benefi
cioso que se presente ú otras de igual naturaleza.

7.a Las proposiciones se entregarán desde las once y 
media hasta la señalada para el acto del remate , no pu
diéndose admitir más dada dicha hora , ni retirar las en
tregadas al empezarse aquel.

8.a Si entre las proposiciones que s t  presenten hubie
se dos ó más iguales en cantidad, y estas fuesen las más 
beneficiosas, se procederá á nueva licitación á viva voz 
por espacio de un cuarto de hora, en la cual solo toma
rán parte los firmantes de aquellas.

9.a Para poderse presentar como iicitador ha de acom
pañar con el pliego de su proposición la carta de 
pago que acredite haber depositado 600 rs. vn. en la Caja 
de esta Fábrica, la que sera devuelta en seguida de te r
minado el acto de licitación, excepto á la persona á cuyo 
favor sé adjudique la subasta por ser el más beneficioso 
postor; teniendo este que consignar en depósito hasta 
2.000 rs. en garantía de su compromiso, los que le se
rán devueltos al finalizar la contrata , á menos que por 
acuerdo de la Dirección general del ramo haya servido 
para resarcir perjuicios en el caso de faltar á algunas de 
las condiciones estipuladas.

10. El contratista queda obligado á lo estipulado en 
este contrato por la via de apremio y procedimiento de 
que habla la ley de Contabilidad en su art. 1 i , con re
nuncia absoluta durante su compromiso de los fueros y 
privilegios de que esté en posesión.

14. No se admitirá proposición alguna que no exprese 
estar conforme con todas las condiciones de este pliego.

12. Si el rematante no cumpliese con las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el término de ocho 
d ias, contados desde el en que se notifique la adjudica
ción de la subasta, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del rematante, con arreglo á lo dispuesto en 
él a r i  5.* del Real decreto de 27 de Febrero ó instrucción 
de 15 de Setiembre de 1 852.

13. La adjudicación del remate no podrá tener efecto 
sin que ántes proceda la aprobación de la Superioridad.

11. Los gastos que se originen en el otorgamiento de 
la escritura de obligación y copias que se necesiten serán 
de cuenta y cargo del rematante.

Manresa 17 de Agosto de 4863.*»El C. T. C. D ., San
tiago de Tapia Ruano.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , enterado del pliego de

condiciones inserto en la Gaceta del Gobierno, fecha _
núm ero .. . . ,  y en el Boletín oficial de la provincia, fe
cha núin  , que expresa las condiciones que

se exigen para la subasta del papel para cartuchos que 
necesite la Fábrica de pólvora ae Manresa para envase de 
pólvora de mina durante el tiempo á que se refiere el 
contrato, se compromete á entregar dicho papel al precio
d e . . .  reales................... céntimos cada resma de 500
pliegos útiles cada una.

(Fecha y firma del proponente.) 4218

Fábrica de pólvora de Granada.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su

basta la adquisición de 14 quintales de estaño y cuatro
idem de cobre para la construcción ele balines para el
servicio de este establecimiento.
1.a El contrato se hace por un mes, á contar desde el 

dia que se notifique al rematante la aprobación de la su
basta , y dentro de dicho término entregará el mismo 
en los almacenes del establecimiento sin excusa ni pre
texto alguno 4 4 quintales de estaño y cuatro de cobre.

2.a Uno y otro metal se entregará en lingotes como 
salen de fábrica, y será exactamente igual á las muestras 
que estén de manifiesto en el acto del rem ate, sin que 
estén ligados con otros de cualquier clase que sean.

3.a El valor á que ascienda este servicio se entregará 
por la caja del establecimiento tan luego como quede 
practicado, si para ello hubiese cantidad consignada por 
la Superioridad , esperando en caso contrario a que ésto 
tenga lugar.

4.a El tipo que ha d eserv ir de base para la licitación 
será el de 8 rs. libra de estaño y el ae 7 la de cobre, 
admitiéndose las posturas que se hagan á la baja de di
chos tipos en pliegos cerrados con arreglo al modelo 
adjunto, y en manera alguna podrá admitirse mayor de 
dicho tipo.

5.a Para ser iicitador se depositará en la caja de este 
establecimiento la cantidad de 500 rs., que les serán de
vueltos á los interesados á excepción de aquel á cuyo 
favor quede el remate, que completará hasta la cantidad 
de 2.000 r s . , que se reservarán como fianza hasta que 
hava dado entero cumplimiento al contrato á juicio de 
la Junta económica del establecimiento.

6.a Si de las proposiciones presentadas resultasen dos 
ó más iguales en cantidad, se abrirá en el acto nueva lici
tación por término de media h o ra , también por pliegos 
cerrados, en la cual solo tendrán derecho á tomar parte 
los firmantes de aquellas; y en el caso de que ninguno 
mejorase su proposición, se preferirá ai que hubiese pre
sentado ántes el pliego, para lo cual se numerarán estos 
según se vayan presentando.

7.a La subasta tendrá lugar en la oficina de la Direc
ción de esta Fábrica, á las doce del dia 20 de Setiembre 
próximo, 30 dias después de haberse publicado este plie
go en la G a c e t a  oficial, Boletín de esta provincia y por 
carteles fijados en los sitios más públicos de esta ciudad.

8.a Se tendrá por rescindido el contrato si el rema
tante no otorgase la correspondiente escritura en el. té r
mino de ocho dias, contados desde que se le notifique la 
aprobación de la subasta, y los perjuicios que ocurran se
rán de su cuenta según y en los casos que se prefijan en 
el art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de que serán informados los licitadores, siendo de su 
cuenta ylpago los gastos de escritura y copias necesa
rias.

9.a Si >1 contratista dejase de cumplir cualquiera de 
las condiciones fijadas en este pliego, se procederá por la 
via de aprecio y procedimientos de que trata la ley de 
Contabilidad en su art. 4 4 , con renunciación durante el 
tiempo del contrato de los fueros y privilegios de que 
esté[en posesión, y con arreglo á lo "prevenido en el a r
tículo 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 y 
Real instrucción de i 5 de Setiembre del mismo.

4 0. Aunque fuese la más ventajosa en cantidad, no 
se admitirá ninguna proposición que no exprese estar 
conforme con toaas las condiciones que anteceden.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de  , enterado del pliego de

condiciones publicado, y conforme con todas, se obliga á 
entregar en la Fábrica de pólvora de Granada el número 
de quintales de estaño y cobre que en el mismo se ex pre
san al precio de rs. libra del primero, y. . . .  reales
libra del segundo , y al intento presenta el documento 
que demuestra haber hecho el depósito que previene la 
condición 5.a de dicho pliego.

(Fecha y firma del rematante.) 4219

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal da Cuentas del Reino.—Secretoria general.—Nego

ciado 2.a— Por el presento y eo v iitud  da acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda ve?, á D. Luis Morales Panes, a l-  
bacea testamentario de D. José Ca^asMa, Adm inistrador que filé 
de Rentas estancadas de la provincia de Granada desde 4.° de 
Julio de 1820 á 28 de Febrero de 1821, cuyo paradei o se ignora, á 
fin de que en el término de 30 d ia s , que empoza* án á com .ir
se a los 10 de publicado este anuncio en la G a c e ta  , se p re 
senten en ests Secretaría general por ?í 6 per medio de en
cargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos 
en el exámen de la cuenta de papel sellado vendido en el año de 
1827 por el referido Morales Panes , respectiva á la época en que 
Casasola desempeñó su destino; en la inteligencia que de no ve
rificarlo le? p arará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Agosto de 4S63.=José Fullós. 4220—3

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría g en e ra l — Nego
ciado 2.a— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor M inistro Jefe d é la  Sección sétima de este T ribunal, se cita, 
llama y em plaza  por segunda vez á D. Francisco Palacios, Admi
nistrador interino que fué de Reatas de la provincia ds Z<*mora, 
ó sus h e re d e ro s , cuyo paradero se ig n o ra , á fin de que en el 
térm ino de 40 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de pu 
blicado este anuncio en la G a c e ta ,  se presenten en  esta Secre
ta ría  general por sí ó por medio de encargado á recoger y  con
testar el pliego de reparos ocurridos en el exám en de la cuen
ta de frutos de Amortización de la referida provincia correspon
dientes á los meses de Diciembre de 4S82, Enero , Febrero y 
Marzo de 1883; en la inteligencia que de no verificarlo les p a ra 
rá  el perjuicio que baya lugar.

M adrid 17 de A gosto 'de 4 863.—José Fullós. 4221—8

Licenciado D. Martin Alvarez de Zárate, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad de Soria y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Segundo Pacheco 
Fernandez, natural de Herencia y domiefiado en M adrid , de 22 
años de e d a d , soltero y zagal de diligencias, procesado con otro 
por lesión á Elias Hernández , vecino de esta capital, y  daño á 
una caballería m ular , para que en el término de nueve dias, á 
contar desde la inserción de este edicto en la G a c e ta  de Madrid, 
se presente en este Juzgado á oir ia .sentencia dictada eD dicha 
causa , que si lo hiciere el Tribunal le adm inistrará justicia ; con 
apercibimiento de que pasado dicho térm ino sin verificarlo se 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar; q ue  
por auto de este dia, dictado en la citada cau sa , así lo he d is
puesto.

Dado en Soria á 48 de Agosto de 4863.—M artin Alvarez de 
Z á ra te .= P o r su m andado , José María Golmayo. 4247—3

Por el presente y en virtud de providencia de los Sres. Ma
gistrados de Sala extraordinaria de la Audiencia territorial de 
esta c a p ita l, refrendada por el Escribano de Cámara habilitado 
D. Antonio de Mesa y M onroy, se c ;t a , llama y emplaza á Don 
Manuel Gabanzo, vecino de esta corte , á fin de que en el té r 
mino de ocho dias, contados desde que este edicto se inserte en 
la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Tribunal y citada ^Escribanía de Cámara á usar de su derecho 
en los autos que ha seguido con Doña Estefanía Huma, sobr« 
cumplimiento de una ejecutoria y pago de maravedís ; bajo aper
cibimiento de que trascurrido dicho térm ino sin haberlo verifi
cado acordará la Sala la providencia que corresponda. 4228

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Verificóse el dia 15 en el Ministerio de Negocios 
extranjeros del vecino Imperio nn gran banquete d i
plomático con motivo de la festividad del E m pera
dor. El Cuerpo diplom ático, excepto el P ríncipe de 
M etternich, que actualm ente se halla en Francfort, 
estaba reunido en aquellos espléndidos salones. Los 
Ministros, los Presidentes de los grandes Cuerpos del 
Estado, el Vicepresidente y los Consejeros de la Sec
ción de Legislación y Negocios extranjeros del Con
sejo de Estado asistieron tam bién.

A la conclusión el Nuncio de Su Santidad se le 
vantó y pronunció un brindis á la salud del E m p e
rador. M. Drouyn de Lhuys brindó por los Soberanos 
aliados v am isos de Francia.

Noticias telegráficas de Francfort, fecha 4 5; ind i
can haber llegado á aquel punto los Reyes de Sajo- 
nia, de¡H annover, los Grandes ¡Duques de Badén y 
de O ldem burgo , el Príncipe E nrique de los Países- 
Bajos, el Duque Ernesto de Coburgo, los Duques de 
Brunsw ick y de Sajonia-"Meiningen. el Gran Duque 
de Sajonia-W eimar, el Príncipe de Schw artzem bourg- 
Rudolstadt y los Burgomaestres de Hamburgo y de 
Brema. El Em perador de Austria llegó el 4 5. ó las 
seis de la ta rd e , acompañado del A rchiduque Gui
llermo.

La ciudad estaba eng lanada, y reinaba en ella 
la m ayor animación.

La Reina de Inglaterra no pasará por Francfort, 
yendo directam ente de Maguncia á Darmstadt.

Dícese que el Em perador de Austria visitará á
S. M. Bi atónica en Darmstadt ó en Coburgo.

El Duque de Cambridge ha llegado á R am pen- 
h e im , cerca de Francfort.

El Rey de Baviera habia visitado al Em perador 
de Austria el mismo dia de su llegada á Francfort en  
el Palacio de la Dieta.

Con fecha 16 anuncian del mismo punto que al 
pasar el E m perador Francisco José por S tlu tgard t 
contestó á la arenga del Burgomaestre en los térm i
nos siguientes:

*Me pongo en camino para adelantarm e á los de
seos del pueblo alem an, llevando á cobo una em 
presa que confío tendrá feli¿ éxito , y rnelisonjeo de 
contar al efecto con ia cooperación y consejos de 
vuestro Roy y la sim patía (le este pueblo.»

Refiriéndose El Memorial diplomático á las nego
ciaciones relativas á Polonia* confirma cuanto acerca 
de estas hemos anunciado. Las tres notas contienen 
idéntica conclusión, y serán entregadas al Príncipe 
Gortschakoff el dia de aud iencia , que á este objeto 
se concederá ó los Representantes de las tres Po
tencias.

Anuncian de Copenhague la conclusión de un 
tratado de alianza ofensiva y defensiva entre Suecia 
y Dinamarca.

Un despacho de Copenhague, fecha «4, asegura que 
elfRey de los helenos saldrá de aquella capital en los 
últimos de este m es, y esperará en Lóndres la deci
sión del Parlam ento iónico.

Hánse recibido de América varios despaohos con 
noticias más favorables que las anteriores á la causa 
del Sur.

El,General Taylor (Sur) ha derrotado en la L ui-

siana las tropas del General B anks, cogiéndole, se
gún se d ice , 6.000 prisioneros.

Los confederados defienden c#n éxito y grande 
ardim iento la en trada de Charleston.

Los ejércitos de Lee (Sur) y de Meade (Nort) se ha
llan inactivos en las m árgenes del Rappahannock.

IN T E R IO R

MADRID 20 DE AGOSTO.

S U S C R IC I0 N  N A C I O N A L

PARA EL ALIVIO DE LOS NECESITADOS POR CAUSA DEL TERRB- 

MOTO OCURRIDO EN FILIPINAS EN EL MES DE JUMO ÚLTIMO.

Lista de las personas que se han suscrito en el Banco de 
España, con expi'esion de las cantidades que han entrego 
do, en el dia de la fecha.

Reales veilon.

D. Andrés Maldonado ....................   560
D. Rafael Maldonado  ........................  500
A. C.......................... .....................................  too
D. José Ramírez Elcorobarrutia..................  200
Sres. Novales y compañía........................... 200
D. Ramón Llimós y Manso..........................  500

importa lo recaudado h o y ... , . .  2.100
Idem en los dias anteriores  273.985,34

T o t a l  h a s t a  l a  f e c h a  r s . v n . .  276.085,34

Madrid 4 9 de Agosto de 1863.=E1 Cajero generai, Ma
nuel Diaz Moreno de Vivar.

El vapor-correo de la Habana recien llegado á Vigo 
ha conducido á la Península los siguientes pasajeros:

Sres. D. José Roig.—D. Miguel Suris.—D. Francisco 
García Gutiérrez.—D. Blas Martínez, señora y tres h i
jos.— Mme. Yicent.—D. Evaristo Melande.—Doña Filome
na Vázquez.— D. José Ferrcr. — D. Eduardo Lois. — Don 
Máximo Lois.—D. Felipe Cavarrocas.—D. José Diaz Estra
da.—D. Tomás Briones.— D. Eduardo Serrano.—D. José 
Navarro.—D. Antonio Rodríguez.—D. Francisco Barril y 
Sabaté.—D. José Gascón Saenz.—Doña Manuela Brito.-^ 
D. Narciso Suarez.—D. Pablo Font y Soler. — D. Cle
mente Fernandez.—D. Carlos Millares.—D. Luis Sasini.— 
D. Jerónimo Manchón.—D. Pedro Prat, señora , una hija 
y una criada.—D. Rafaél Valdés.—D. Jerónimo Cavarro- 
cas.-^-D. Saturnino Rueda.—D. Vicente García.— Doña 
Angela Lami.— D. Manuel María Pichardo.— D. Ra
món Trueba.—D. Jacinto Fernandez Puente.—D. José 
Guevara. — D. Francisco Plá. — D. José María de la 
Fuente.—D. José Rossete.— D. Felipe Palaez.—D. Nar
ciso García. — D. José Casadevai.— D. Salvador Sán
chez.—D. Manuel Cabezas.—D. Cirilo Lagaraimaga.—Don 
Gabriel Rodríguez.—D. Francisco Guerra y Florez.—D. Vi
cente Morelló.—D. José Ferrer.—D. José Manuel Seoane.—■ 
D. Francisco Rodríguez.—Doña Concepción Plaza,—D. Do
mingo B. Alsina.—D. Pedro Martínez.—D. José Greíf y 
Velasco.—D. Gabriel Cuenrclla.—D. Francisco Casanova.— 
D. Baltasar Gil.—D. Manuel Perez—D. José de la Serna.— 
D. Antonio Conte y Bretos.—D. José A. Arias.—D. Andrés 
García.—D. Ramón Lloret.—Doña Rita Morales y dos hi
jos.—D. Miguel Orallo García.—Un Jefe del cuarto bata
llón de infantería de Marina, 4 7 Oficiales , 3 músicos de 
contrata, 47 cabos y sargentos y 292 individuos de tro 
pa.--Total, 436.

  Los dias 24, 25 y 26 tiene lugar la renombrada fe
ria de Alcalá, siempre muy concurrida, y más ahora que 
facilita el viaje la economía en los precios del ferro-car
ril, puesto que se expenderán billetes de ida y vuelta.

A N U N C IO S ,

FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á MÁLAGA.— POR 
acuerdo del Consejo de Administración , y con arreglo al 
artículo 35 de los estatutos de esta Sociedad , se cita á 
junta general extraordinaria para dar cuenta de lo ges
tionado en el asunto de la línea de Granada , modifica
ción de los estatutos y otros particulares. La junta se ce
lebrará el dia í 6 de Octubre del presente año en el do
micilio social de Málaga , Alameda , núm. 25 , á las once 
de la mañana.

Los señores accionistas poseedores de cinco ó más ac
ciones que deseen concurrir deberán presentar oportu
namente sus títulos en la Caja social de Málaga, Alame
da, núm. 25, ó en París, plaza Vendóme, núm. 12, para 
recibir las correspondientes targetas de admisión.

Málaga 12 de Agosto de 186L*=»E1 Secretario general, 
Manuel Casado. " 4191—3

FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL Á BADAJOZ.— 
Se admiten proposiciones para la construcción de las es
taciones de La Cañada , Argamasilla de Calatrava y Puer- 
tollano , en la sección primera del expresado ferro-carril.

El presupuesto de dichas obras asciende á reales v e 
llón 842.831.

Los proyectos, presupuesto, serie de precios y plie
gos de condiciones estarán de manifiesto en las oficinas 
de la empresa , calle de la Flora , núm. 3 , cuarto segun
do, todos los días no festivos, desde las nueve de la ma
ñana hasta las tres de la tarde.

Las proposiciones se harán en pliegos c e r r a d o s ^  
estricta sujeción al modelo adjunto , y se recibirán h^  
el dia 4 4 del próximo Setiem bre; debiendo aco m p añ ^  
á cada pliego un documento que acredite haberse den^ 
sitado en la caja de la empresa la cantidad de reales v 
llon 8.000 en metálico.

La empresa se reserva el derecho de aceptar la nry, 
posición que considere más ventajosa entre las que 
presenten, ó no aceptar ninguna si así lo creyere conv^ 
niente. - e*

Antes dei día 49 de Setiembre se hará saber á in 
proponentes la decisión de la empresa á fin de que j 
autores de las propuestas desechadas puedan retirar sn§ 
depósitos. 8

El autor de la proposición que resulte aceptada debe 
rá formalizar su contrato dentro del término de cuatr 
d ias, con arreglo á lo prescrito en las condiciones parti° 
culares y económicas; y si así no lo verificase, perder" 
el depósito de rs. vn. 8.000 de que ántes se ha hecho r /  
ferencia

Modelo de proposición.

Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Ma
drid el dia d e     , y del presupuesto , sérf
de precios, condiciones y planos puestos de manifiesto 
en las oficinas de la empresa del ferro-carril de Ciudad? 
Real á Badajoz para contratar la construcción de las es" 
taciones de La Cañada, Argamasilla de Galatrava y puer[ 
tollano, correspondientes á la sección primera del ex* 
presado ferro-carril, me obligo á construir dichas obras* 
con sujeción á los expresados planos y condiciones, con
la rebaja de.......................(en letra) por 100 en cada uno
de los precios que comprende la serie aprobada para los 
diversos trabajos que se contratan.

(Fecha, firma y domicilio del proponente.) 

Madrid 47 de Agosto de 1863. 4226—2

COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES LA ALIANZA
EN LIQUIDACION.

Cuenta de la inversión dada por los liquidadores que sus- 
criben, en cumplimiento de lo acordado por la junta gene. 
ral de señores accionistas celebrada en 27 de Julio de 
1862, d las cantidades recaudadas por terminación de la 
liquidación de esta compañía.

Existencia en la citada fecha de 27 de Julio
de 1862..  Rs. vn. 49.484,86

Cobrado de la Caja general de Depósitos por 
intereses de 42.000 rs. impuestos en la
misma á 4 por 100 al año...........................  1.551 ^

Idem por remesa de D. P. de Ponte, de 
Puerto Orotava, resto de los dividendos 
de la quiebra de los Sres. Pastley Little y 
compañía, de Tenerife................................. i .073

Total rs. vn .......................  52.108,98

INVERSION.

Dividendos atrasados.

Satisfecho á varios señores accio
nistas..................................Rs. vn. 550

Depositado en la Caja general de 
Depósitos por resto de ios men
cionados dividendos....................  4.742

 L. 5.292

Entregas á los establecimientos de Beneficencia.

A la Junta del primer distrito de
Beneficencia m unicipal.. . ......... 1.500

Idem segundo id. id........................  i .500
Idem tercero id. id........................... 4.500
Idem cuarto id. id............................  1.500
A los Hospitales generales de Ma

drid  .'............................. 3.000
Al Hospital de San Juan de Dios...  i .500
Al Hospicio  ...........................  3.000
A los Asilos de mendicidad de San

Bernardino....................................  3.000
A la Casa de Maternidad................. 2.500
A la Casa Inclusa..................    3.000
A la Junta auxiliar de Cárceles. . ,  1.500
A la Gasa de huérfanas y sirvientas

y Colegio del Cármen................. 1.000
Al Beaterío de siervas de María. . .  1.000
Al Asilo de Nuestra Señora de la

Asunción........................................ 500
Al Asilo de huérfanas de la Caridad. 1.000
A la Sociedad de señoras de San

Vicente de Paul............................  3.000
A la Asociación de San Vicente 

de P au l, conferencia de Santa
Cruz......................    3.000

A la Asociación de la Sagrada Fa
milia. . ...........................................  1.000

A la Casa de huérf mas de San José
en P into.........................................  | .000

A las Escuelas dominicales  4.000
Diferentes limosnas particulares... 2.479,50
Retribución acordada por la Junta 

general por trabajos de la liqui
dación......................     4,050

Gratificación á un dependiente por
varios trabajos.............................. 510

Impresión de circulares y recibos, 
inserción de anuncios en los pe
riódicos, gastos de correo y otros
menores.............................“ ..........  647,48

 L  521.408,98

Igual.

Madrid 19 de Agosto de 1863.«Los liquidadores, An
tonio Guillermo Moreno.—Angel Henry. 4227

SANTO DEL DIA.

San Bernardo, Abad y fundador.
Cuarenta Horas en la iglesia del primer Monasterio 

Ae Salesas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Agosto de 1364

Bí ró.me‘r“ T«“ Pe»- Tempera- BWABO
redociaoal>° mr» en tnraep g ra- uireecieK 

HORAS, eim ilím e- grados dos oentí- . üiiL
tro s .  Reaaoíaf. g rados . *** 6ÍELL0.

6 m . . .  710,07 10*,s 12*,8 E. Despej.*
9 m .. .  711,26 14*.9 18*,6 N .N .E .. Idem.

48 .. . . .  710,55! 19“,0 . 23*,7 N. E . . . .  Idem.
3 t . . . .  709,32 i 22*.2 i 27*.8 N .E . . . .I d e m .
6 t.. , .  709,05! 21*,8 ! 27*.2 N. E .. . . .  idem.
9 n . . .  710,02 i 17*,7 ! 22“,1 N. B . . . .  Idem.
Temperatura máxima del dia- , . . .  24*,8 I ¿i",0
Temperatura máxima al sol  31“, I 38°,9
Temperatura mínima del dia .............9\8 12*,2
Evaporaeiou en las 24 horas. 10,5 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
DIRECCION d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones 

teorológicas del dia 19 de Agosto de 4 863.

AUura Tem-
perattt- Dirección Ftterz* Estado

LOCA- y a í a l r a?" E* ^ *
▼el dal *rados dal del del , .i tinatvwc mor eente- de la mar.

LIDADBS. ®^rmee® sima- d e n lo . Tiente. oitíe.
t r o s . ' Us>

Zar * á las
9 mañ.4. 762,6 20,3 N. O .. V.*fte. Despej.*. »

Kilbao id. 768,4 47,1 Idem., Brisa. Cubierto. Tranq.4
0v.* id. . .  769,5 4 9,0 Norte. Idem. Cásides.* »
S^nt.* id . . 768,3 47,7 N.N.E. Viento Algs. ñus »
lú rg o sid . 768,9 4 4,4 Idem. Idem. Nubes.. .  p
Soria i d . . 763,3 44,3 Idem.. Idem. Despej.0 , »
$alam.4id. 766,9 47,0 E ste .. Idem. Id em .... ,>
Madridjid. 767,2 48,6 N.N.E. V.°fte. Idem—  »
Albac. id. 764,9 21,7 E.N.E. Brisa. N ubes... »
S F.*á las
fy  m añ .l 762,7 20,0 Este . .  Calma A .'tm be. franq.* 
0 r a 4 á las
j9¿¿añA .. 765,5 24,0 B.N.E. Idem. Despej.*. »
Huroia id. 765,5 24,0 Idem.. Brisa. Cubierto. »
Alio. id . . .  76l5,4 25,6 Idem.. Viento klom—  P.°olew.
Salenc.id. 764,9 26,4 N. O.» Brisa. Gási cub. »
Falma id. 765,8 27,8 N. B.* Idem. Idem *..,jfranq.* 
«tercel.Ud. 763,5 24,5 S. E . . [Viento Idem. . .  Idem.

Brest á las I
7 m a ñ .\. 765,5 4 4,2 Oeste. Calma C.°, lluv.® Bella.

Bayona id. 767,0 20,0 S. E ... Brisa. Cubierto. Agitad
Oporto á
las 9 m .\ 767,1 22,3 Este. . Idem. Despej.a. Bella.

Lisboa id. 764,7 23,0 N.N.E. V.° fie. Idem ... .  Idem.
Mar.a á las
7 mañ.L. 761,6 17,8 N. O .. Calma I d e m . , De lev 

LisbA ayer
á las9m .a 764,2 19,2 N.N.O. V.°fte. Idem .,..  Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNKAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 14 
de Agosto de 4 863 á las siete ds la mañana.

Raróaae-¡Teni^ rai; I
tro es mi- Ura eQ BSTADO

LOCAWDADfiS, a do4 del I
• iL centígra- vínato. DEL CIELO,

n i v e l  del 
mar. _ _ |

Dunquerque . s , . .  764,5 4 5°,5 E Despejado.
París.. • 763,1 15a, 1 j O .. . . .  'Cubierto.
Bayona    » » -E.........Despejado.
Lyon    764,9 24°,0 ¡O Idem.
B r u s e l a s , 765,0 45°,6 N.N.E. Nublado.
Viena   759,0 25°,1 lO.N.O. Nubes.
T u rin .. . . . . . . . . .  765,6 25a,0 ¡N .... Sereno.
Roma. . 762,6 23°,4 .0  jNiebla.
Florencia   » » ! » I »
San Petersburgo.. 752,4 42a,9 [O ... . .  Nublado.
Constantinopla.. .  » » j » ¡ »
Stockolm o.. . . , . .  755,2 11°,5 .0.N.O. Nublado.
Copenhague. . . . ,  » » | » I »
Greenwich . . . . . .  759,2 48a,3 |E. N.E. Nublado.
L e i p z i g . . . . . . . . .  766,9 43°,2 N.N.O. Idem.

A lc a ld ia - C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .
De los partes remitidos en este dia por 1a Interven 

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO roa  LAS PUERTAS EN WL DÍA DE HOY*
4.339 fanegas de trigo.
3.406 arrobas de harina de id. 

i 4.628 arrobas de carbón.
127 vacas, que componen 44.708 libras de peso. 
674 carneros, que hacen 4 6.414 id. id.

WtECÍOS DS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de eamaro, de 20 á 24 cuartos libra.

Carne de te rn e ra , de 95 á 4 02 rs. arroba, y de 42 á 54 
cuartos libra.

Tocino añejo, de 84 ¿ 83 rs .a rro b a ,y  de 30 á S4 cuartos 
libra.

Jamón, de 410 á 148 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 
libra.

A ceite, de 62 á 65 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs .a rro b a , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 46 rs. a r ro b a , y de 10 á 46 cuarto» 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de i 0 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 4 8 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos iibra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba y de 2 á 2 % cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja, de 27 á 34 rs. fanega.
Algarroba , á 40 rs. id.
Trigo vendido    2 .i 44 fanegas.
Quedan por vender. * 631.

Precio m áxim o.. . . . .  53.
Idem mínimo. 44,
Idem m edio .. . . . . . . . .  50,34

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 49 de Agosto de 1863. El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid,
Cotizacion del  19 de Agosto de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 52-70.
Idem del 3 por 4 00 diferido, id., 48-35; á plazo, 48-75 c. 

fin próx. vol.
Deuda amortizable de primera clase, publicado, 36-35.
Idem id. de segunda id., 26-40.
Idem del personal, no publicado, 24-45.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Ma

drid , con 2 de interés anual, id ., 48 d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, id., 91-90.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .a de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anua l, id . , 39-40 p.
Idem de á 2.000 r s . , id., 99-50 d.
Idem de 1.a de Junio-de 1851 , de á 2.000 rs., idem, 

98-75.
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs ., idem, 

40S-&0 ó. * .
Idem del .* de Jutiode ! 856,de á 2.000 rs.,itL, 93-60 d.

Idem de Obras públicas de 4 .* de Julio de 1858, idem, 
98-75.

Idem deiCanal de Isabel II,de  á 4.000 rs ., 8 por 400 
anual, id., 410-50 p.

Obligaciones de) Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 97-75.

Acciones del Banco de España, no publicado ,220. 
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante,id., 4 52 p.
Obligaciones de la Compañía de ios de Madrid f  Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 1 00, reembolsa- 
bles por sorteos, id . , 56 d.

idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 400, reembolsables por 
sorteos, á 1 37#  por 400, id., 106 d.

Acciones de los de Lérida á Reus y Tarragona, id., 00. 
Idem de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 

Real á Badajoz, id., 99.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á Pooferra* 

da, ó sea del Noroeste de España, id ., par.
CAM BIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50*05 B.
París á 8 dias vista, 5-24 p.
Hamburgo á 8 dias vista , 44-20 d.

Plazas del reino.
    ----- ° -—— —----- -- ' — — I fag—

Daña. Beneficio DaSo. Beneficia

Albacete.. . ,  iá d. , .  Lugo.....................
A lic an te .... par. . .  M álaga .... %
Alm ería. . . .  • • Murcia. . . .  par.
Ávila . . .  Vi • • Orense  % p.
Badajoz . . . .  % p. . .  Oviedo.. . .  3/8 • .
Barcelona.............. Palencia... par.
Bilbao........... Ya d. Pamplona., par. , . .
Burgos ,¡ Y» d. . .  |  Pontevedra y% . .
Cáceres.. . . .  par d. . .  |  Salamanca. ¡4 d.
C ádiz.......  Ya , - • San Sebas-
Castellon.. .  .♦ . .  íian  Y» á.
Ciudad-Real.¡ . .  . .  Santandei % d. . .
Córdoba  3/8 d. . .  Santiago.. %
Coruña....  3/8 pP . .  Segovia.... par.
Cuenca.................  Sevilla  1/8
Gerona........... . .  Soria  % d.
G ran ad a ..,. Yi , Tarragona. Y%
Guadalajara. par p.J , .  T eruel..................
Huelva...........  . .  T o le d o ....  Jó
Huesca.......... . .  . .  Valencia... par.
Jaén  % . .  Valladolid 3/8
León  J4 .. V itoria  ra r  d. . ,
Lérida.......... . .  -  Zamora. Ya
Logroño... .J par ú. i Zaragoza Jó

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 4 4 ds Agosto.— Interior, 54,40.~-Diferida, 48.

AmsUrdam 44 de A posto.--Interior, 54 fí. — Diferida, 
18 7/46.

Frmcfort 4 4 de Agosto.— Interior, 54 J4.-Diferida, 48 #•

Lóndres 14 de Agosto.— Consolidados, 93 Ya-—
rio r español,64.-—Diferida, 48.

ESPECTÁCULOS.

Circo de Price.—A las ocho y media de la n o c h e .-^  
tan aplaudida pieza mímica El Bandido de las montañas de 
Calabria, con e l terrible salto del puente cortado.—Los 
pormenores de esta función se anunciarán en los carteles*

El Excmo. Sr. Embajador de Túnez con toda su c o m i

tiva asistirán á la función de esta noche.

Jardín  d e  P r ice . H oy, desde las ocho hasta las doce 
de la noche, gran baile campestre con el debu t, á 
diez de la noche, de Mme. Dellevanti, ejecutando, si e 
viento no lo impide, la gran ascensión sobre la cuerda 
de alam bre, á la misma altura y en ios m i s m o s  palos qoe 
sirvieron al célebre Blondín, iluminada con luces «e 
Bengala y vistosos fuegos artificiales. . ■

C irc o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — A las ocho y mediad* 
la noche.—Función 105 de abono.—Vigésima represen^ 
cion del célebre Leotard.— Los pormenores se anuuc# 
rán por .carteles, y los programas se distribuirán á la eíl 
trada del Circo.

Elíseo Madrileño. — Jardín de recreo en el pase0 
Recoletos.—Hoy, á las ocho de la noche, celebra esta 
ciedad su reunión de costumbre, cuyo programa 
anunciará por carteles. Billete de caballero i r s , : l°s 
señora gratis.


